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ORDENANZA Nº 2742/10
ART.1º) EXCEPTUESE a la presente de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2679/09
ART.2º) AUTORIZASE la obra de emplazamiento de un busto en memoria del Ex –
Presidente de la Nación Don, Raúl Ricardo Alfonsin.
ART.3º) Dicho busto será ubicado en el cantero central de la Avda. Gral. Manuel Belgrano
entre Avda. San Martín y calle Rosales.
ART.4º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Registrese.Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO Nº 0167/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2742/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de
2010, referente a autorizar la obra de emplazamiento de un busto en memoria del Ex –
Presidente de la Nación Don Raúl Ricardo Alfonsin.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2743/10
ART.1º) INCORPORESE como artículo 161º bis de la ORDENANZA FISCAL MUNI-
CIAPAL Nº 626/93 el siguiente:

«ART.161º bis) Crease el Fondo Estimulo para la Dirección de Catastro del Municipio
de Río Grande, este fondo se calculará sumando los importes que surjan de:
a) El (2/100) dos por ciento del IMPORTE NETO REDETERMINADO para un
ejercicio fiscal, de las obligaciones tributarias (Impuesto Inmobiliario y Servicios Mu-
nicipales) que mensualmente resulten Inspeccionadas, Valuadas y Empadronen en el
sistema Tributario que no hubieran sido declaradas por los responsables obligados y
surgieran de las inspecciones llevadas a cabo por la Dirección de Catastro.
b) El (1/100) uno por ciento del IMPORTE NETO REDETERMINADO para un
ejercicio fiscal, de las obligaciones tributarias (Impuesto Inmobiliario y Servicios Mu-
nicipales) que mensualmente resulten Inspeccionadas, Valuadas y Empadronen en el
sistema Tributario, sobres las obras que registren documentación legal y técnica pre-
sentada por los responsables obligados conforma las disposiciones vigentes.
c) El (5/100) cinco por ciento del IMPORTE NETO REDETERMINADO de las
obligaciones tributarias (Impuesto Inmobiliario y Servicios Municipales) que resulten
como ajustes sobre periodos fiscales vencido y no declarados oportunamente por el
administrado»
En todos los casos el Fondo Estimulo se calculará exclusivamente sobre las diferencias
incrementales entre los importes de los tributos y tasas previamente vigentes y los
nuevos valores que las inspecciones y los revaluos finalmente redeterminen respecto
del mayor valor de las edificaciones y mejoras, excluyendo el valor de terreno y los
incrementos que pudieren resultar en los valores de tasación determinados de manera
general por la normativa vigente.
El Incentivo solo será percibido si se supera la meta semanal de productividad fijada en
(15) inspecciones por Inspector presente y actuante.
El concepto de Fondo Estímulo no tiene carácter remunerativo ni bonificable.
El Departamento Ejecutivo reglamentará la forma en que se distribuirá entre el total de
Agentes que integran la Dirección de Catastro, el presente Fondo Estímulo, debiéndo-
se tonar en consideración, entre otras condiciones el carácter el concepto de compen-
sación por productividad de acuerdo a la hora/hombre efectivamente trabajada.

ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Registrese.Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 16 de Marzo de 2010.

RODRIGUEZ
FARIAS

VETADA PARCIALMENTE POR DECRETO MUNICIPAL Nº 190/09 DE FECHA 06/04/10.

Y ACEPTADO POR RESOLUCION 010/10.

 DECRETO Nº 0176/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2743/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 16 de Marzo de
2009, referente a Incorporar como artículo 161º bis de la Ordenanza Fiscal Municipal Nº
626/93, creación Fondo Estímulo para la Dirección de Catastro.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2744/10
ART.1º) MODIFIQUESE el art. 3º de la Ordenanza Municipal Nº 2715/09 el que quedará
redactado de la siguiente forma:
«Art. 3º) FIJESE como importe de la operación autorizada, hasta la suma de pesos Nueve
Millones ($9.000.000,00), y como plazo de la misma hasta el día 30 de junio de 2010»
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Registrese.Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 0178/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2744/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de
2010, referente a Modificar el art. 3º de la Ordenanza Municipal Nº 2715/09.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2745/10
ART.1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a rescindir el Convenio de
Cesión de Uso celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Unión Obrera Metalúrgica
de fecha 22 de agosto de 2005, por los motivos expuestos en el considerando, a partir de la
promulgación de la presente.
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Registrese.Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO Nº 0179/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2745/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de 2010,
referente a Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a rescindir el Convenio de Cesión
de Uso celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Unión Obrera Metalúrgica.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2746/10
ART.1º) RATIFIQUESE el Convenio de Financiamiento registrado bajo el Nº 6368 de
fecha 9 de febrero de 2010, celebrado entre la Secretaría de Turismo del Ministerio de
Industria y Turismo de Nación, representado por su Secretario, Sr. Meyer, Carlos Enrique,
El Instituto Fueguino de Turismo, representado por su Presidente, Sr. Pfurr, Pablo Osval-
do y el Municipio de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal ing. Jorge
L. Martín, refrendado por Resolución Municipal Nº 0236/2010.
ART.2º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las actuaciones
presupuestarias necesarias y a dictar los actos administrativos que fueran menester para dar
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio aprobado en el art. 1º de la presente.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Registrese.Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO Nº 0180/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2746/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de
2010, referente a Ratificar el Convenio de Financiamiento, celebrado entre la Secretaria de
Turismo del Ministerio de Industria y Turismo de Nación y el Municipio de Río Grande.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 171/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs. del día 01 de abril de 2010, REASU-
ME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 172/10
ART.1º) AUSPICIAR en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, la
realización del evento organizado por Estela Erman Escuelas Patagónicas, denominado
Intercambio Cultural Franco Argentino, el cual se llevará a cabo el día 17 de abril en el
Polideportivo de Chacra II.
ART. 2º) El auspicio en el artículo precedente consistirá en la suma de pesos dos mil
quinientos seis ($2.506,00).
ART. 3º) El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será imputado a la
Partida Ceremonial y Protocolo (3.39.391) Ejercicio Financiero año 2010 de cada uno de
los Concejales, de acuerdo al siguiente detalle:

UO 3- Presidencia Concejal: Juan RODRIGUEZ $358.00
UO 5- Concejal: José OJEDA $358,00
UO 6- Concejal: Raúl MOREIRA $358,00
UO 7- Concejal: Gustavo LONGHI $358,00
UO 8- Concejal: Miriam BOYADJIAN $358,00
UO 9- Concejal: Cesar A. PAGELLA $358,00
UO 10- Concejal: Marisa MONTERO $358,00
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ART.4º) ELEVAR copia autenticada del presente a la Dirección Administrativa, a los
efectos de que ésta realice el trámite administrativo pertinente.
ART.5º) INGRESAR el presente Decreto Ad-Referéndum del Cuerpo Legislativo en la
Tercera Sesión Ordinaria correspondiente al período legislativo año 2010
ART. 6º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 173/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs. del día 06 de abril de 2010, REASU-
ME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 174/10
ART.1º) RECONOCER y DESTACAR la participación del Cantante Melódico MAR-
COS SANCHEZ en la exposición anual EXPO MUJER 2010, organizada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande los días 27 y 28 de marzo de 2010, en conmemo-
ración del Día Internacional de la Mujer.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 175/10
ART.1º) RECONOCER y DESTACAR la participación del INSTITUTO ROMANO de
la Profesora MONICA ROMANO, en la exposición anual EXPO MUJER 2010, organi-
zada por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande los días 27 y 28 de marzo de
2010, en conmemoración del Día Internacional de la Mujer.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 176/10
ART.1º) RECONOCER y DESTACAR la participación del INSTITUTO FRAES de la
Profesora CELESTE GONZALEZ, en la exposición anual EXPO MUJER 2010, organi-
zada por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande los días 27 y 28 de marzo de
2010, en conmemoración del Día Internacional de la Mujer.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 177/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs. del día 13 de abril de 2010, la
Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Secretario Administrativo, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 178/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs. del día 14 de abril de 2010, REASU-
ME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 179/10
ART.1º) DEROGAR el Decreto CD., Nº 172/2010.
ART.2º) INSTRUIR a la Dirección Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande proceda a dejar sin efecto cualquier acto administrativo que se haya realiza-
do por efecto de la aplicación del Decreto Nº 172/2010.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 180/10
ART.1º) AUTORIZAR Y APROBAR el cambio de Partidas Presupuestarias del Presu-
puesto año 2009 del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande que como anexo I,

forma parte integrante del presente Decreto, en virtud del Cierre del Ejercicio Económico
Financiero 2009.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 001/10
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección que
corresponda y en un plazo no mayor a diez (10) días corridos, de aprobada la presente,
remita a este Cuerpo:

a) Documentación que acredite la tenencia de las parcelas ubicadas en la Sección F,
paralelo a la Ruta nacional Nº 3; remanente de la Chacra XIV. Sector Sur; Plano de
mensura, Títulos de adjudicación de los mismos.
b) Los proyectos y/o planos con Nº de previa y fecha de gestión de los mismos que
autorizaron dichas construcciones.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 002/10
ART.1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a que proceda a informar en un
plazo de cinco (5) días hábiles la nomina y situación de revista actual del personal que se
encontraba bajo la situación de revista de CONTRATADO, al momento de la sanción de la
Ordenanza Nº 2457/07, según el art. 13º de la Ley Nº 22.140 y que hasta el día 11 de
diciembre de 2006, fecha de entrada en vigencia de la Carta Orgánica Municipal, hayan
prestado servicios bajo dicha situación de revista.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 003/10
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo no mayor de
cinco (5) días hábiles, informe el resultado de la aplicación de lo establecido en la Ordenan-
za Nº 2626/08 modificatoria de la Ordenanza Nº 859/96 en el periodo del año 2009, de
acuerdo al siguiente detalle:

- Cantidad de actas confeccionadas y de autoadhesivos adheridos a vehículos
abandonados de propietarios no individualizados.
- Cantidad de ingresos de este tipo de vehículos al Corralón Municipal.
- Cantidad de registros de vehículos no retirados del Corralón Municipal inscrip-
tos a favor de Municipio.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 004/10
ART.1º) REITERAR el pedido de informes al Departamento Municipal, incluido en la
Resolución Nº 063/09 dictada por este Cuerpo con fecha 29 de septiembre de 2009, en un
plazo no mayor de diez (10) días hábiles, referido a la problemática de tierras con la
información actualizada a la fecha de la aprobación de la presente.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 005/10
ART.1º) MODIFICAR el Inciso 6 del articulo 2º de la Resolución Nº 61/09, donde dice:
«Lavadero de Automóviles, ubicado en Don Bosco Nº 2418, Sección C Mzo 83, Señor
Varela Marcos Sebastián» deberá decir: «Lavadero de Automóviles, ubicado en Don Bosco
Nº 2418, Sección C, Mzo 83, Pla 2 Señor Varela Marcos Sebastián»
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 006/10
ART.1º) EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00, y sus
modificaciones del Código de Planeamiento y Desarrollo Urbano a la agencia de Remis
«Islas Malvinas», ubicada en calle Don Bosco Nº 2211, de la ciudad de Río Grande.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ
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RESOLUCION Nº 007/10
ART.1º) REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área corres-
pondiente y en un plazo de diez (10) días de emitida la presente, de cumplimiento a lo
solicitado por Resolución Nº 26/09.
ART.2º) El incumplimiento de lo expresado en el articulo 1 de la presente, será considerado
falta grave.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 008/10
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que,  a través de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, y en un plazo de 10 (diez) días a partir de sancionada
la presente, remita un informe a este Cuerpo en el responda lo siguiente:

- Por que, si desde Octubre de 2009 se sanciono la Ordenanza Nº 2713/2009, no se
pone en ejecución lo estipulado en el articulo 1º de la norma mencionada.
- Que plazo, estiman, será necesario para comenzar a poner en practica el Artículo
1º de la Ordenanza Nº 2713/2009, y que clase de difusión se realizara del mismo, con
el fin de garantizar el real acceso a las leyes y a lo estipulado en ellas, por la mayor
parte de la población de Río Grande.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 009/10
ART.1º) ENVIAR A ARCHIVO los Asuntos Nº 0122/09 ingresado en Sesión del 16/03/09
y el Asunto Nº 0231/09 ingresado en Sesión del 08/05/09 de este Cuerpo de Concejales.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 010/10
ART.1º) ACEPTAR  el Veto Parcial impuesto al Dictamen Nº 002/09 Creación Fondo
Estímulo para la Dirección de Catastro del Municipio de Río Grande, mediante Decreto
Municipal Nº 0190/09 de fecha 06/04/09.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del Día 30 de Marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

COMUNICACION Nº 001/10
ART. 1º) MANIFIESTA su rechazo a la decisión unilateral del Reino Unido de Gran
Bretaña para la exploración de los recursos hidrocarburiferos de las Islas Malvinas, que por
legitimo e histórico derecho pertenece al territorio de la República Argentina.
ART. 2º) INVITA a los Legisladores Provinciales y a los representantes de la Provincia en
el Congreso de la Nación a que, adoptando un compromiso activo con la causa de las Islas
Malvinas, Geórgias del Sur y Sándwich del Sur, presenten ante sus respectivas cámaras
iniciativas a través de la cuales se exprese su preocupación sobre la cuestión; se ponga de
manifiesto el legitimo reclamo de que el Estado Nacional intervenga realizando todas las
gestiones diplomáticas necesarias a fin de mediar por su solución pacifica en salvaguarda de
la soberanía nacional y se lo inste a tomar medidas para concientizar a la población acerca
de los alcances del reclamo del Reino Unido de Gran Bretaña, así como para dar a conocer
las gestiones diplomáticas que lleve adelante.
ART. 3º) REMITIR copia de la presente a la Legislatura Provincial y a los legisladores
nacionales por la Provincia ante ambas cámaras del Congreso de la Nación para su conoci-
miento y a los fines de lo dispuesto en su artículo 2º.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2009

OJEDA
GONZALEZ

COMUNICACION Nº 002/10
ART. 1º) TRANSMITIR a las autoridades del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.), la profunda preocupación que genera en este Cuerpo
Deliberativo, el grado de indefinición y conflictividad alcanzado en torno a la prestación de
los servicios de salud de los empleados públicos de nuestra provincia, requiriendo en tal
sentido se extremen las medidas y esfuerzos destinados a resolver los beneficios, garantías
y servicios prestacionales a los afiliados bajo responsabilidad del organismo.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2009

OJEDA
GONZALEZ

DECLARACION Nº 001/10
ART. 1º) DECLARAR de Interés Cultural el 20º aniversario del programa radial «Amistad,
Música y Canto» que se trasmite los días sábados de 12:00 a 17:00 hs, por Radio Nevada,
FM 105.7.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la emisora radial, mencionada en el
articulo 1º.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2010

OJEDA
GONZALEZ

DECLARACION Nº 002/10
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el proyecto denominado «Un Tiempo Fuera
de Casa».
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a sus realizadores: Analia Fraser,
Ezequiel Lusto y Rocío González.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2010

OJEDA
GONZALEZ

DECLARACION Nº 003/10
ART. 1º) DECLARAR de Interés Educativo Municipal, «EL PRIMER CURSO PARA
JUECES DE ATLETISMO NIVEL FEDERATIVO E INTERCOLEGIAL», por su inva-
lorable aporte en la tarea concientización y capacitación en la formación de Jueces de
Atletismo Nivel Federativo e Intercolegial dictado por la profesora Universitaria de Mate-
máticas MARIA IGNACIA VERGARA, disertante internacional de SOFT IAAF, y el Sr.
CARLOS MOCSKOS, medidor internacional de IAAF de ruta media maratón y maratón.
ART. 2º) BRINDAR apoyo informativo y de difusión institucional a este evento.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2010

OJEDA
GONZALEZ

DECLARACION Nº 004/10
ART. 1º) DECLARAR de Interés Cultural y Municipal el SEGUNDO INTERCAMBIO
CULTURAL FRANCO ARGENTINO, organizado por las ESCUELAS PATAGONI-
CAS: Estela Erman en el espectáculo «SOIREE de BALLET», a llevarse a cabo en la ciudad
de Río Grande el día 17 de abril en el Polideportivo de Chacra II a las 21:30 horas.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2010

OJEDA
GONZALEZ

DECLARACION Nº 005/10
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la presencia de la bailarina invitada DIANE
SALLER y de la Sra. CLAUDINE ANDREO, Directora del Chorea Danse de Grasse –
Francia-, organizadora del concurso Internacional de Danza Clásica de Grasse e Integrante
de la Confederación Nacional de Danza de Francia, en el espectáculo SOIREE de BALLET
en donde las bailarinas locales compartirán una experiencia de arte y vida, concretando así
el segundo intercambio cultural FRANCO ARGENTINO, organizado por la Escuela Pata-
gónica: Estela Erman.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Srta. DIANE SALLER y a la Sra.
CLAUDINE ANDREO y a la Escuela Patagónica de Danza Estela Erman.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2010

OJEDA
GONZALEZ

DECLARACION Nº 006/10
ART. 1º) SOLICITAR al Gobierno de la Provincia que se convoque al Municipio de Río
Grande a formar parte del ámbito de la renegociación de contratos de concesión de explota-
ción en las áreas hidrocarburíferas.
ART. 2º) SOLICITAR al Gobierno de la Provincia que se informe al Municipio de Rio
Grande sobre las actuaciones llevadas a cabo por la Secretaria de Hidrocarburos, y toda
información técnica, financiera y jurídica relacionada con la factibilidad, oportunidad y
conveniencia de este proceso de renegociación.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2010

OJEDA
GONZALEZ
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCION Nº 0153/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «B» Nº 0050-00001247 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS SA., la cual asciende a la suma total de $624,23 (PESOS seiscientos veinticuatro con
23/100), por la emisión de pasajes aéreo en concepto de Pasajes, según la Resolución
Administrativa Nº 0148/10.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001247 de AEROLINEAS
ARGENTINAS SA., la cual asciende a la suma total de $624,23 (PESOS seiscientos
veinticuatro con 23/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $624,23 (PESOS seiscientos veinticua-
tro con 23/100), a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 05 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0154/10
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la Comisión a efectuar por el Director de Ceremonial
y Protocolo del CD., Don CASTRO MIGUEL ANGEL, Legajo Nº 3019/8 (Cat.24), a la
Ciudad de Tolhuin, el día 09/03/10 a las 14:00 hs y regresando el día 14/03/10 a las 19:00 hs,
para asistir a la Firma de todos los integrantes de la Comisión Directiva del Concejo
Superior de Ceremoniales Legislativo, en dicha Ciudad, según lo autorizado por el Secreta-
rio Legislativo del CD., Don González Pablo A.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos y la extensión del
pasaje aéreo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor del Director de
Ceremonial y Protocolo del CD., Don CASTRO MIGUEL ANGEL, Legajo Nº 3019/8
(Cat.24) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0155/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02740883 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA de Río Grande Limitada, la
cual asciende a la suma total de $433,77 (PESOS cuatrocientos treinta y tres con 77/100),
por el servicio de energía eléctrica brindado en el Anexo del Concejo Deliberante de RG,
ubicado en calle Estrada Nº 498; de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Legislativo
a cargo de la Secretaria Administrativa del CD., Sr. Pablo González.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-02740883 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual ascien-
de a la suma total de $433,77 (PESOS cuatrocientos treinta y tres con 77/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $433,77 (PESOS cuatrocientos treinta
y tres con 77/100), a la Partida de «3.1.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de marzo de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0156/10
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la Comisión a efectuar por el asesor del Bloque
Movimiento Popular Fueguino, Lic., Esteban BORGHETTI, DNI 21.925.234 a la ciudad
de Río Grande Provincia de Tierra del Fuego a los efectos de asesorar y continuar con tareas
de investigación y desarrollo del área social y comunitaria municipal, desde el día 15/03/10
a las 06:00 hs hasta el día 17/03/10 a las 11:00 hs, según la cláusula novena del Contrato
aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 151/10 del Exp. Adm. Nº 305/10.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos días y medio (2½) de viáticos correspon-
diente a una categoría 24 y la extensión del pasaje aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande
– Buenos Aires, a favor del asesor del Bloque Movimiento Popular Fueguino, Lic., Esteban
BORGHETTI, DNI 21.925.234a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0157/10
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la Comisión a efectuar por el Agente del bloque
UCR., Don VILLAFAÑE FABIAN, Legajo Nº 3457/6 (Cat.24), a la ciudad de Ushuaia, el
día 25/02/10 a las 09:00 hs y regresando el día 25/02/10 a las 18:00 hs, para realizar
gestiones en la Legislatura Provincial en dicha ciudad, según lo solicitado por el Concejal del
bloque UCR, Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (½) de viáticos, a favor del Agente del
bloque UCR., Don VILLAFAÑE FABIAN, Legajo Nº 3457/6 (Cat.24), a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0158/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-00002574 de FM IMPACTO, la cual asciende a
la suma total de $540,00 (PESOS quinientos cuarenta), por publicidad eventual correspon-
diente a salutaciones por las Fiestas de Fin de Año, según lo solicitado por la Concejal
Boyadjián Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-00002574 de FM IMPACTO, la
cual asciende a la suma total de $540,00 (PESOS quinientos cuarenta); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $540,00 (PESOS quinientos cuarenta),
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0159/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001741 de FM ATLANTICA DEL
SUR, la cual asciende a la suma total de $1.440,00 (PESOS un mil cuatrocientos cuarenta),
por publicidad eventual correspondiente a salutaciones por las Fiestas de Fin de Año,
según lo solicitado por los Sres. Concejales, Don OJEDA JOSE y Don MOREIRA RAUL.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001741 de FM ATLAN-
TICA DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $1.440,00 (PESOS un mil cuatrocientos
cuarenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.440,00 (PESOS un mil cuatrocientos
cuarenta), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0160/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0187-00027879 de EL TEHUELCHE SECICI,
la cual asciende a la suma total de $2.385,00 (PESOS dos mil trescientos ochenta y cinco),
por la compra de lámparas varias utilizadas en los preparativos del evento denominado
EXPO MUJER 2010 organizado por el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, según lo el
Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0187-00027879 de EL TEHUEL-
CHE SECICI, la cual asciende a la suma total de $2.385,00 (PESOS dos mil trescientos
ochenta y cinco); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.385,00 (PESOS dos mil trescientos
ochenta y cinco), a la Partida de «2.9.9.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0161/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0184-00036968 de EL TEHUELCHE SECICI,
la cual asciende a la suma total de $2.181,36 (PESOS dos mil ciento ochenta y uno con 36/
100), por la compra de artículos varios para el armado de una maqueta de Ona, en el marco
de la EXPO MUJER 2010, organizado por el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad,
según lo el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0184-00036968 de EL TEHUEL-
CHE SECICI, la cual asciende a la suma total de $2.181,36 (PESOS dos mil ciento ochenta
y uno con 36/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $195,80 (PESOS ciento noventa y
cinco con 80/100), a la Partida de «2.6.4.», la suma de $702,55 (PESOS setecientos dos con
55/100), a la Partida de «2.6.3.», la suma de $1.084,81 (PESOS un mil ochenta y cuatro con
81/100), a la Partida de «2.6.1.», la suma de $104,00 (PESOS ciento cuatro), a la Partida de
«2.6.5.», y la suma de $94,20 (PESOS noventa y cuatro con 20/100), a la Partida de
«2.6.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0162/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0010-00059672 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $96,00 (PESOS noventa y seis), por la compra de sellos para ser
utilizados por la Dirección Legislativa del CD., según lo solicitado por el Director del área,
Don OSVALDO VILLEGAS.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0010-00059672 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $96,00 (PESOS noventa y seis); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $96,00 (PESOS noventa y seis), a la
Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0163/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0004-00003508 de POSADA DE LOS
SAUCES, la cual asciende a la suma total de $1.001,00 (PESOS un mil uno), por almuerzo
protocolar para doce personas, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia
CD, Don OJEDA JOSE.
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ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0004-00003508 de POSADA
DE LOS SAUCES, la cual asciende a la suma total de $1.001,00 (PESOS un mil uno); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.001,00 (PESOS un mil uno), a la
Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de marzo de 2010.

MOREIRA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0164/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Firma ACTUALIDAD TDF,
representado por el Sr. Fernando José Augusto Medina DNI Nº 26.183.077 y el Presidente
del CD, Sr. Juan F. Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta
el 31/05/2010; fijándose la contratación por la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $800,00 (PESOS ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Augusto Medina DNI Nº 26.183.077, la cual asciende a la suma mensual de
$800,00 (PESOS ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatro-
cientos) y las imputaciones definitivas según presentacion de facturas del contratante a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0165/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Firma ACTUALIDAD TDF,
representado por el Sr. Fernando José Augusto Medina DNI Nº 26.183.077 y el Concejal
Sr. Juan F. Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta el 31/05/
2010; el cual se fija en  la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil), abonándose mensual-
mente la suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Fernando José Augusto Medina DNI Nº 26.183.077, la cual asciende a la suma mensual
de $1.000,00 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentacion de facturas del contratante a la Partida de
«3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0166/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Firma SUR 54, representado por
el Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282 y el Presidente del CD, Sr. Juan F. Rodrí-
guez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta el 31/05/2010; el cual se
fija en la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos), abonándose mensual-
mente la suma de $800,00 (PESOS ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de
$800,00 (PESOS ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatro-
cientos) y las imputaciones definitivas según presentacion de facturas del contratante, a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0167/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Firma FM LA ISLA, representado
por la Sra. Silvana Lorena Fazzari, DNI 25.146.459 y el Concejal Sr. Juan F. Rodríguez;
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/02/2010 hasta el 15/05/2010; el cual se fija en
la suma total de $3.024,00 (PESOS tres mil veinticuatro), abonándose mensualmente la
suma de $1.008,00 (PESOS un mil ocho).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Silvana Lorena Fazzari, DNI 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $1.008,00
(PESOS un mil ocho); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $3.024,00 (PESOS tres mil veinti-
cuatro) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0168/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Firma FM LA ISLA, represen-
tado por la Sra. Silvana Lorena Fazzari, DNI 25.146.459 y la Concejal del bloque ARI,
Sra. Marisa Montero; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/02/2010 hasta el
30/06/2010; el cual se fija en la suma total de $11.340,00 (PESOS once mil trescientos
cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $2.520,00 (PESOS dos mil quinien-
tos veinte).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sra.
Silvana Lorena Fazzari, DNI 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $2.520,00
(PESOS dos mil quinientos veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $11.340,00 (PESOS once mil
trescientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0169/10
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la Comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
FPV, Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0, y el Agente del bloque FPV, Don ALVARADO
LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22), a la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río
Negro el día 17/03/10 a las 10:00 hs y regresando el día 21/03/10, para asistir al Foro de
Concejales Patagónicos en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C
Presidencia CD., Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia – Bariloche - Ushuaia, a favor del Bloque FPV, Don JOSE OJEDA,
Legajo Nº 3648/0, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia – Bariloche - Ushuaia, a favor del Agente del bloque FPV, Don
ALVARADO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22),, a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0170/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00011722 de NEXO SRL, la cual asciende
a la suma total de $1.547,00 (PESOS un mil quinientos cuarenta y siete), por la compra de
4 tonner para impresora, perteneciente a la Dirección Legislativa del CD., según lo solici-
tado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0003-00011722 de NEXO SRL, la
cual asciende a la suma total de $1.547,00 (PESOS un mil quinientos cuarenta y siete); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $1.547,00 (PESOS un mil quinien-
tos cuarenta y siete) a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de marzo de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0171/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Servicios entre el Contador MARIO EDUARDO
VIDAL, DNI 16.295.984 y el Sr. Concejal del bloque FPV, Don JOSE A. OJEDA; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/02/2010 hasta el 30/06/2010; fijándose la contrata-
ción por la suma total de $25.000,00 (PESOS veinticinco mil), abonándose mensualmente
la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador MARIO EDUARDO VIDAL, DNI 16.295.984, la cual asciende a la suma
mensual de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $25.000,00 (PESOS veinticinco mil);
a la Partida de «342.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0172/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Inmueble para espectáculo publico
celebrado entre la Institución Salesiana Colegio Don Bosco y el Presidente del CD., Sr. Juan
F. Rodríguez, de fecha 17 de marzo de 2010.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago del Alquiler, Deposito de Seguro y limpieza del Polidepor-
tivo del Colegio Don Bosco a través del Recibo Nº 0031-48266, para la realización de la
EXPO – MUJER 2010, a realizarse los días 26, 27 y 28 de marzo de 2010, de acuerdo a lo
establecido mediante Resolución Nº 70/09, cuyo monto total asciende a la suma de $8.500,00
(PESOS ocho mil quinientos), cuyo detalle correspondería a un monto de $6.000,00 (PE-
SOS seis mil) en concepto de alquiler por tres días; el monto de $2.000,00 (PESOS dos mil)
en concepto de deposito de seguro y el monto de $500,00 (PESOS quinientos), por
limpieza de las instalaciones; a favor de Institución Salesiana Colegio Don Bosco de la
ciudad de Río Grande.
ART.3º) APROBAR el pago del Alquiler, Depósito de Seguro y limpieza del Polideportivo
del Colegio Don Bosco, para la realización de la EXPO – MUJER 2010, a través del Recibo
Nº 0031-48266; cuyo monto total asciende a la suma de $8.500,00 (PESOS ocho mil
quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.500,00 (PESOS seis mil quinien-
tos); a la Partida de «3.2.1.0.» Alquiler de Edificios y Locales y la suma de $2.000,00
(PESOS dos mil); a la Partida Extrapresupuestaria «9.9.1.» Garantía de Contratos; de
acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0173/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0029-00003873 de ETAM UNIVISTA SA, la
cual asciende a la suma total de $1.126,00 (PESOS un mil ciento veintiséis), por la compra
de 2 trajes y dos camisas para agentes cocina CD., según lo solicitado por la Directora del
área, Doña DINA PANICHINI, y autorizado por el Secretario Legislativo CD.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0029-00003873 de ETAM UNI-
VISTA SA, la cual asciende a la suma total de $1.126,00 (PESOS un mil ciento veintiséis);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $1.126,00 (PESOS un mil ciento
veintiséis) a la Partida de «2.2.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financie-
ro 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0174/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0185-00029356 de EL TEHUELCHE SECICI,
la cual asciende a la suma total de $261,80 (PESOS doscientos sesenta y uno con 80/100),
por la compra de artículos varios para el armado de una maqueta de mujer ONA, para la
EXPO MUJER 2010, organizado por el CD según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/
C Presidencia CD., Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0185-00029356 de EL TEHUEL-
CHE SECICI, la cual asciende a la suma total de $261,80 (PESOS doscientos sesenta y uno
con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $261,80 (PESOS doscientos sesenta y
uno con 80/100), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0175/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0018-00004034 de SUR IMPORTACION, la
cual asciende a la suma total de $900,00 (PESOS novecientos), por la compra de 50 mini
DV para el área fílmica del CD, según lo solicitado por el Coordinador de Prensa CD, Don
JORGE CANALS, y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don PABLO A. GON-
ZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0018-00004034 de SUR IMPOR-
TACION, la cual asciende a la suma total de $900,00 (PESOS novecientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $900,00 (PESOS novecientos), a la
Partida de «2.7.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0176/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00003610 de GENESYS INFORMATI-
CA, la cual asciende a la suma total de $836,00 (PESOS ochocientos treinta y seis), por la
compra de cartuchos para impresora perteneciente a la Coordinación de Prensa CD, según
lo solicitado por el Coordinador del área, Don JORGE CANALS, y autorizado por el
Secretario Legislativo CD., Don PABLO A. GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0008-00003610 de GENESYS
INFORMATICA, la cual asciende a la suma total de $836,00 (PESOS ochocientos treinta
y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $836,00 (PESOS ochocientos treinta y seis),
a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0177/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00057535 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $64,00 (PESOS sesenta y cuatro), por la compra de 2 sellos para
ser utilizados en la Dirección Administrativa del CD., según lo solicitado por el Jefe
Departamento del área, Don CARLOS CABRAL.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00057535 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $64,00 (PESOS sesenta y cuatro); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $64,00 (PESOS sesenta y cuatro), a la
Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0178/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00057596 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $9,00 (PESOS nueve), por la compra de un sello para uso de la
Dirección Comisiones del CD., según lo solicitado por la Directora del área, Doña LUISA
ESPOSITO, y autorizado por el Secretario Legislativo CD. Don PABLO A. GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00057596 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $9,00 (PESOS nueve); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $9,00 (PESOS nueve), a la Partida de
«2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0179/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00003963 de HERRA SUR III, la cual
asciende a la suma total de $78,00 (PESOS setenta y ocho), por la compra de una cerradura
para puerta de archivo de la Dirección Ceremonial y Protocolo CD, según lo solicitado por
el Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por el Secretario
Legislativo CD. Don PABLO A. GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00003963 de HERRA
SUR III, la cual asciende a la suma total de $78,00 (PESOS setenta y ocho); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $78,00 (PESOS setenta y ocho), a la
Partida de «2.6.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0180/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22854799/1de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $96,29 (PESOS noventa y seis con 29/100), por el servicio
de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en calle Estrada Nº 496, de
acuerdo a lo autorizado por el Secretario Legislativo a cargo de la Secretaria Administrativa
Sr. GONZALEZ, PABLO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 80020-22854799/1de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $96,29 (PESOS noventa y seis con 29/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $96,29 (PESOS noventa y seis con 29/100),
a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0181/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02755497 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la cual asciende a
la suma total de $2.622,46 (PESOS dos mil seiscientos veintidós con 46/100), por el
servicio de energía eléctrica brindado a este concejo Deliberante ubicado en calle Lasserre
Nº 318, de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. Horacio Rizzo.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-02755497 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la
cual asciende a la suma total de $2.622,46 (PESOS dos mil seiscientos veintidós con 46/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.622,46 (PESOS dos mil seiscientos
veintidós con 46/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0182/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22854980/6 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la cual
asciende a la suma total de $248,72 (PESOS doscientos cuarenta y ocho con 72/100), por el
servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en calle Lasserre Nº 318, de
acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del CD, Lic. Horacio, RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 80020-22854980/6 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $248,72 (PESOS doscientos cuarenta y ocho
con 72/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $248,72 (PESOS doscientos cuarenta y
ocho con 72/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0183/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas «B» Nº 0001-00000839 – 0001-00000840 – 00000841
– 00000842 – 00000843 – 00000844 - 00000845 de VICTOR VICENTE FARFAN, las
cuales ascienden a la suma total de $1.821,50 (PESOS un mil ochocientos veintiuno con 50/
100), por la adquisición de Diarios Locales, para ser utilizados en las Oficinas de Presiden-
cia, prensa y concejales Moreira, Ojeda, Boyadjián, Pagella, Longhi, según lo solicitado por
la Srta. a cargo de la Dirección de Administración del CDRG y autorizado por el Sr.
Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00000839 – 0001-00000840
– 00000841 – 00000842 – 00000843 – 00000844 - 00000845 de VICTOR VICENTE
FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $1.821,50 (PESOS un mil ochocientos
veintiuno con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.821,50 (PESOS un mil ochocientos
veintiuno con 50/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0184/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00057427 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $932,80 (PESOS novecientos treinta y dos con 80/100), por la
compra de artículos de librería para el uso de la Dirección Legislativa CD, según lo solici-
tado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS, y autorizado por el Secretario
Legislativo CD. Don PABLO A. GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00057427 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $932,80 (PESOS novecientos treinta y dos con 80/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $33,80 (PESOS treinta y tres con 80/100),
a la Partida de «421.7.»; y la suma de $899,00 (PESOS ochocientos noventa y nueve), a la
Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0185/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0006-00057635/0006-00057636 de RA-
YUELA SRL, las cuales ascienden a la suma total de $2.049,00 (PESOS dos mil cuarenta y
nueve), por la compra de artículos de librería para el uso de las oficinas de Coordinación de
Prensa CD, según lo solicitado por el Jefe del area, Don CANALS JORGE ALBERTO, y
autorizado por el Secretario Legislativo CD. Don PABLO A. GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0006-00057635/0006-00057636
de RAYUELA SRL, las cuales ascienden a la suma total de $2.049,00 (PESOS dos mil
cuarenta y nueve); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $687,00 (PESOS seiscientos ochenta y
siete), a la Partida de «2.3.1.»; y la suma de $430,80 (PESOS cuatrocientos treinta con 80/100
), a la Partida de «2.5.5.», y la suma de $931,20 (PESOS novecientos treinta y uno con 20/100),
a la Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0186/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002077 de MUNDO NUEVO, la
cual asciende a la suma total de $720,00 (PESOS setecientos veinte), por la compra de
carteles para ser utilizados en la playa de estacionamiento del CD, según lo solicitado por
el Director de Ceremonial y Protocolo del CD, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y
autorizado por el Secretario Legislativo CD. Don PABLO A. GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002077 de MUNDO
NUEVO, la cual asciende a la suma total de $720,00 (PESOS setecientos veinte); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $720,00 (PESOS setecientos veinte), a
la Partida de «2.3.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0187/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000040 de THE BEST SONIDO Y
ELECTRONICA, la cual asciende a la suma total de $3.900,00 (PESOS tres mil novecien-
tos), por servicio de sonido para el evento de la Expo Mujer 2010 organizado por el
Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD, Don
OJEDA JOSE ANATOLIO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000040 de THE BEST
SONIDO Y ELECTRONICA, la cual asciende a la suma total de $3.900,00 (PESOS tres
mil novecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.900,00 (PESOS tres mil novecientos), a
la Partida de «3.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0188/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0004-00003527 de POSADA DE LOS
SAUCES, la cual asciende a la suma total de $835,00 (PESOS ochocientos treinta y cinco),
por alojamiento y media pensión para dos personas, según lo solicitado por el Vicepresi-
dente 2º A/C Presidencia CD, Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0004-00003527 de POSADA
DE LOS SAUCES, la cual asciende a la suma total de $835,00 (PESOS ochocientos treinta
y cinco); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $835,00 (PESOS ochocientos treinta y
cinco), a la Partida de «3.9.1.»; de las Unidades Organizacionales 03/04/05/06/07/08/09/10;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0189/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00011800 de NEXO SRL, la cual asciende a
la suma total de $322,50 (PESOS trescientos veintidós con 50/100), por la compra de 15

resmas de papel oficio para uso de las oficinas de Presidencia CD, según lo solicitado por el
Vicepresidente 2º A/C Presidencia del CD, Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0003-00011800 de NEXO SRL, la
cual asciende a la suma total de $322,50 (PESOS trescientos veintidós con 50/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $322,50 (PESOS trescientos
veintidós con 50/100) a la Partida de «2.3.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0190/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00007530 de PROPAGACION, la cual asciende
a la suma total de $925,66 (PESOS novecientos veinticinco con 66/100), por la compra de artículos
varios para uso de la sala de Apertura de Sesiones del 2010,según lo solicitado por el Director de
Ceremonial y Protocolo CD, Don MIGUEL ANGEL CASTRO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0004-00007530 de PROPAGA-
CION, la cual asciende a la suma total de $925,66 (PESOS novecientos veinticinco con 66/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $661,32 (PESOS seiscientos
sesenta y uno con 32/100) a la Partida de «421.10.», y la suma de $264,34 (PESOS
doscientos sesenta y cuatro con 34/100) a la Partida de «2.7.8.», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0191/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el MMO SARRO JUAN
MARIO, DNI 17.743.115 y el Sr. Concejal del bloque FPV, Don MOREIRA RAUL OMAR;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2010 hasta el 30/06/2010; fijándose la
contratación por la suma total de $22.500,00 (PESOS veintidós mil quinientos), abonándose
mensualmente la suma de $4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
MMO SARRO JUAN MARIO, DNI 17.743.115, la cual asciende a la suma mensual de
$4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $22.500,00 (PESOS veintidós mil
quinientos); a la Partida de «3.4.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0192/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
IMAGEN PROVINCIAL, representado por el Sr. Alberto Centurión, DNI 16.003.407 y
el Presidente del CD, Sr. Juan Felipe Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2010 hasta el 31/05/2010; el cual se fija en la suma total de $9.000,00 (PESOS nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $3.000,00 (PESOS tres mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Alberto Centurión, DNI 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $3.000,00
(PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva preventiva la suma total de $9.000,00 (PESOS
nueve mil); y las imputaciones definitivas según presentacion de facturas del contratante,
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0193/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado MARCHISIO
SEBASTIAN DARIO, DNI 24.833.457 y el Sr. Concejal del bloque del ARI, Don GUS-
TAVO LONGHI; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/02/2010 hasta el 31/12/
2010; fijándose la contratación por la suma total de $47.250,00 (PESOS cuarenta y siete
mil doscientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $4.500,00 (PESOS cuatro
mil quinientos), el monto por los primeros quince días serán por un valor de $2.250,00
(PESOS dos mil doscientos cincuenta).
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago según condiciones contractuales a favor del Abogado
MARCHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI 24.833.457, por los primeros quinces días por
la suma de $2.250,00 (PESOS dos mil doscientos cincuenta); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Abogado MARCHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI 24.833.457, la cual asciende a la
suma mensual de $4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $47.250,00 (PESOS cuarenta y
siete mil doscientos cincuenta); a la Partida de «342.3.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0194/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Ing. GARLATTI LUIS
AURELIO, LE Nº 4.505.805 y el Sr. Concejal del bloque del FPV, Don MOREIRA RAUL
OMAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta el 30/06/2010; fiján-
dose la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose mensualmente la suma
de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Ing. GARLATTI LUIS AURELIO, LE Nº 4.505.805, la cual asciende a la suma mensual de
$5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil); a
la Partida de «342.9.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0195/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00321932 de OCA SRL, la cual asciende a
la suma total de $576,00 (PESOS quinientos setenta y seis), por la compra de una chequera
de estampillas para el envió de correspondencia de este Concejo Deliberante, según lo
solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD, Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00321932 de OCA SRL, la
cual asciende a la suma total de $576,00 (PESOS quinientos setenta y seis); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $576,00 (PESOS quinientos
setenta y seis) a la Partida de «3.1.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0196/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Contador MARIO
EDUARDO VIDAL, DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del bloque del FPV, Don
MOREIRA RAUL OMAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta el
30/06/2010; fijándose la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose men-
sualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador MARIO EDUARDO VIDAL, DNI Nº 16.295.984, la cual asciende a la suma
mensual de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil); a
la Partida de «342.9.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0197/10
ART. 1º) MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Nº 0173/10 el
cual quedara redactado de la siguiente manera: CONSIDERANDO: donde dice: de acuerdo
a lo solicitado por la Directora del area, Doña PANICHINI. Debe decir: de acuerdo a lo
solicitado por la Jefa de Dpto. Cocina del CD. Doña DINA PANICHINI.
ART. 2º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0198/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00016664 de CENTRO ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $569,30 (PESOS quinientos setenta y nueve con 30/100),
por la compra de artículos de librería para ser utilizados en las oficinas de la Administración
del CD, según lo solicitado por el Jefe Departamento Administrativo CD., Don CARLOS
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo CD., Lic. HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00016664 de CENTRO
ACUARELA, la cual asciende a la suma total de $569,30 (PESOS quinientos setenta y
nueve con 30/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $569,30 (PESOS quinientos
setenta y nueve con 30/100) a la Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0199/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
NEVADA, representado por el Sr. Ramón Alberto Armas, DNI 13.923.165 y el Concejal
Sr. Juan Felipe Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta el
31/05/2010; el cual se fija en la suma total de $1.080,00 (PESOS un mil ochenta), abonán-
dose mensualmente la suma de $360,00 (PESOS trescientos sesenta).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Ramón Alberto Armas, DNI 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $360,00
(PESOS trescientos sesenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva preventiva la suma total de $1.080,00 (PESOS un
mil ochenta); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,

a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0200/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
RITUAL, representado por el Sr. Raúl Antonio Saracho, DNI 22.232.002 y el Presidente
del CD., Sr. Juan Felipe Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010
hasta el 30/04/2010; el cual se fija en la suma total de $1.260,00 (PESOS un mil doscientos
sesenta), abonándose mensualmente la suma de $630,00 (PESOS seiscientos treinta).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Raúl Antonio Saracho, DNI 22.232.002, la cual asciende a la suma mensual de $630,00
(PESOS seiscientos treinta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva preventiva la suma total de $1.260,00 (PESOS un
mil doscientos sesenta); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0201/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FAIR
PLAY, representado por el Sr. Hugo Carlos Varas, DNI 18.140.446 y el Concejal Sr. Juan
Felipe Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta el 31/05/
2010; el cual se fija en la suma total de $1.247,40 (PESOS un mil doscientos cuarenta y
siete con 40/100), abonándose mensualmente la suma de $415,80 (PESOS cuatrocientos
quince con 80/100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Hugo Carlos Varas, DNI 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de $415,80
(PESOS cuatrocientos quince con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva preventiva la suma total de $1.247,40 (PESOS un
mil doscientos cuarenta y siete con 40/100); y las imputaciones definitivas según presen-
tación de facturas del contratante, a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0202/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00016831 de CENTRO ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $199,80 (PESOS ciento noventa y nueve con 80/100), por
la compra de 2 agendas para uso de las oficinas de Presidencia CD., según lo solicitado por
el Vicepresidente 2º A/C Presidencia CD., Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00016831 de CENTRO
ACUARELA, la cual asciende a la suma total de $199,80 (PESOS ciento noventa y nueve
con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $199,80 (PESOS ciento noventa
y nueve con 80/100) a la Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0203/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
NOTICIAS FUEGUINAS, representado por el Sr. Edison Harry Benítez, DNI 18.766.657
y el Presidente del CD., Sr. Juan Felipe Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/03/2010 hasta el 31/05/2010; el cual se fija en la suma total de $2.430,00 (PESOS dos
mil cuatrocientos treinta), abonándose mensualmente la suma de $810,00 (PESOS ocho-
cientos diez).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Edison Harry Benítez, DNI 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $810,00
(PESOS ochocientos diez); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva preventiva la suma total de $2.430,00 (PESOS dos
mil cuatrocientos treinta); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0204/10
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la Comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
FPV., Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0, y el Agente del bloque FPV., Don ALVARA-
DO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22), a la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, el día 15/03/10 a las 08:00 hs y regresando el día 15/03/10 a las 20:00 hs, para asistir
a Reunión del Foro de Concejales Fueguinos en el Concejo Deliberante de dicha Ciudad,
según lo solicitado por el Concejal del bloque FPV, Don Ojeda José.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (½) de viáticos, a favor del Concejal del
Bloque FPV., Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0, a través del DEPARTAMENTO
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CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de medio (½) de viáticos, a favor del Agente del
bloque FPV., Don ALVARADO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0205/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Lic. PAULA CECILIA ARGAÑARAZ, DNI Nº 22.855.244 y el Sr. Presidente del CD.,
Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010
hasta el 31/05/2010, por el servicio de asesoramiento tecnico; la cual se fija en la suma total
de $14.400,00 (PESOS catorce mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de
$4.800,00 (PESOS cuatro mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Lic. PAULA CECILIA ARGAÑARAZ, DNI Nº 22.855.244, la cual asciende a la suma
mensual de $4.800,00 (PESOS cuatro mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $14.400,00 (PESOS catorce mil
cuatrocientos); a la Partida de «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0206/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00049412 de FAGON SRL Diario El
Sureño, la cual asciende a la suma total de $858,00 (PESOS ochocientos cincuenta y ocho),
por publicidad eventual correspondiente publicación Día del Empleado Legislativo el día
06 de Julio de 2009, según lo solicitado por el Presidente del CD., Sr. Juan F. Rodríguez.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00049412 de FAGON SRL
Diario El Sureño, la cual asciende a la suma total de $858,00 (PESOS ochocientos cincuenta
y ocho); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $858,00 (PESOS ochocientos
cincuenta y ocho) a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0207/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Diseñadora Industrial Sra. CUBINO ANALIA INES, DNI Nº 23.509.625 y el Sr. Presiden-
te del CD., Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2010 hasta el 31/05/2010, por el servicio de asesoramiento técnico; la cual se fija en
la suma total de $12.900,00 (PESOS doce mil novecientos), abonándose mensualmente la
suma de $4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Diseñadora Industrial Sra. CUBINO ANALIA INES, DNI Nº 23.509.625, la cual asciende
a la suma mensual de $4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $12.900,00 (PESOS doce mil
novecientos); a la Partida de «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 067/10
ART. 1º) APROBAR LA INTERRUPCION  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año
2009 correspondiente a la Agente Planta Permanente del C.D.,  Sra. DINA PANICHINI–
Legajo Nº 1512/1, a partir del día 23 de Marzo de 2010 por razones de salud de acuerdo al
Certificado Medico extendido por la CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS PRI-
VADAS – Dr. Scarcella Andrés ingresado como Asunto Nº 0685 de fecha 23/03/10 en la
Dirección de Recursos Humanos del CD.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 31 de marzo de 2010

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 068/10
ART.1º) DAR DE BAJA  a partir del día 31 de Marzo de 2010; al Agente Plantea Contra-
tada del CD., Sr. WILSON GABRIEL SILVA, DNI 30.988.299, Legajo Nº 4138/6, Catego-
ría 22 (veintidós), quien se desempeñaba en carácter de Personal Designado cumpliendo
funciones en el despacho del Concejal del BLOQUE FPV, DON JOSE OJEDA, realizán-
dose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.

ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 31 de marzo de 2010

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 069/10
ART.1º) EFECTIVIZAR  a partir del día 01 de Enero de 2010; las Categoría a Cargo
otorgada a los Agentes Planta Permanente del CD, según RESOLUCION Nº 001/09 de
Recursos Humanos.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 05 de abril de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 070/10
ART.1º) APROBAR  la Asignación a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno) a partir del día 01
de Enero de 2010, a la Agente Planta Permanente del CD., Srta. CAROLINA ALMONA-
CID – Legajo Nº 3986/1, quien se desempeña cumpliendo funciones en el Departamento de
Limpieza del CD., realizándose la presente de acuerdo a lo requerido por el Presidente del
CD., DON JUAN RODRIGUEZ.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 05 de abril de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 071/10
ART.1º) DAR DE BAJA  a partir del día 31 de Marzo de 2010; al Agente Plantea Contratada
del CD., Sr. JULIO ANDRADE TENORIO, DNI 33.484.105, Legajo Nº 4341/9, Categoría
10 (diez), quien se desempeñaba en carácter de Personal Designado cumpliendo funciones en
el despacho de la Concejal del BLOQUE MPF, DOÑA MIRIAM BOYADJIAN, resolvién-
dose la presente de acuerdo a lo solicitado por la Concejal antes mencionada.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 05 de abril de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 072/10
ART.1º) APROBAR EL REINICIO  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2009 del
Agente Plante Permanente del CD., Sr. FERNANDO RIVERO – Legajo Nº 3617/0, a usu-
fructuar a partir del día 05 de Abril de 2010, concedida según Resolución Nº 0377/2009 e
interrumpida según RESOLUCION Nº 045/2010 de RECURSOS HUMANOS DEL CD.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 05 de abril de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 073/10
ART.1º) APROBAR  la Asignación a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) a partir del día
01 de Enero de 2010, a la Agente Planta Permanente del CD., Srta. GLADYS GUERRERO
– Legajo Nº 1478/8, quien se desempeña como JEFA DEPARTAMENTO DE COMISIO-
NES CD.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 09 de abril de 2010

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 074/10
ART.1º) APROBAR  los Contratos de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Agentes Sres: REINA ISABEL DIAZ, DNI 10.593.644 – Legajo Nº 1690/0 –
PATRICIA LILIANA SOLIZ, DNI 22.615.729 – Legajo Nº 3583/1 – FERNANDO SE-
GUNDO ULLUA, DNI 11.615.160, Legajo Nº 4160/2 – MARYS ISABEL CAGLIERO,
DNI 14.529.303, Legajo Nº 4322/2 y NATALIA ANDREA FERREYRA, DNI 23.185.994,
Legajo Nº 4330/3, por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2010 hasta el 30 de
Junio de 2010; quienes cumplirán funciones como Auxiliares Administrativos en el despa-
cho de Concejal del Bloque FPV – Don RAUL MOREIRA; percibiendo cada uno de ellos
la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), realizándose la presente de acuerdo
a lo solicitado por la autoridad antes mencionada.
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ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 09 de abril de 2010

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 075/10
ART.1º) DAR DE BAJA  a la Agente Planta Contratada del CD., Sra. SANDRA MONICA
MONSERRAT – LEGAJO Nº 4349/6, Cat. 10 (diez),  partir del día 31 de Marzo de 2010;
quien se desempeñaba en carácter de Personal Designado cumpliendo funciones en el
despacho de la Concejal del BLOQUE ARI, DOÑA MARISA MONTERO, resolviéndose
la presente de acuerdo a lo solicitado por la dicha Concejal.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 15 de abril de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 076/10
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra: NORMA BEATRIZ ORTIZ, DNI 12.820.954 – Legajo Nº 4142/4, por el
periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2010 hasta el 30 de Junio de 2010; cumplien-
do funciones en el despacho del Presidente del CD – Concejal JUAN RODRIGUEZ en
carácter de Personal Designado; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría
10 (diez), de acuerdo a lo solicitado por la autoridad antes mencionada.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 15 de abril de 2010

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 077/10
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr: LUIS ESTEBAN ACOMANDO, DNI 13.928.770 en carácter de Personal
Designado por el periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2010 hasta el 30 de Junio de
2010; quien se desempeñara cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del
Bloque ARI, Doña MARISA MONTERO, percibiendo la retribución correspondiente a la
Categoría 10 (diez), realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 15 de abril de 2010

RODRIGUEZ
RIZZO
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DECRETO Nº 0158/10
ART 1º) COMUNICAR el regreso a nuestra Ciudad del Secretario de Finanzas, CP.
Paulino ROSSI el día 31/03/2010 a la hora 18:00, proveniente de la Provincia de Buenos
Aires, en un todo de acuerdo a lo establecido mediante Decreto Municipal Nº 122/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0159/10
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Ing.
Jorge Luís MARTIN, el día 01/04/2010 a la hora 09:00, reasumiendo sus funciones en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0160/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís MAR-
TIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 07/04/2010 a la hora 09:30, regresando el mismo día
a la hora 23:00, con motivo de asistir a la reunión programada en la Legislatura Provincial
atento realizarse el debate de reducción de partidas coparticipables.
 ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá A/C del Municipio de Río Grande,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0161/10
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la Ordenación Sacerdotal de Cristian
Abel VAZQUEZ el día 10 de Abril del año 2010, en la Parroquia Sagrada Familia de nuestra
Ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0162/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/04/
2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RAMIREZ, Luís Jorge, Legajo Nº 2628/
0, Categoría 22 (veintidós), quien cumple funciones a Cargo de la Jefatura del Departamen-
to Inmobiliario, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas, por habér-
sele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria para Veteranos de Guerra de Malvi-
nas, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 153/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0163/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 15/04/
2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Eduardo FLORES, Legajo Nº 849/4,
Categoría 24 (veinticuatro) quien se desempeña A/C de la Dirección General de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0808/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0164/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0160/2010, de acuerdo a lo
expresado en los Considerandos del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0165/10
ART 1º) APROBAR la adscripción, con retroactividad al día 15/03/2010 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365) días, al ámbito del Bloque Unión Cívica Radicar
(U.C.R.) del Concejo Deliberante de Río Grande, para prestar servicios en el despacho del
Concejal, PAGELLA, Ariel, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. BECERRA,
Mónica, Legajo Nº 1876/7, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección
General Área de Salud Municipal de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0166/10
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO,
proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 07/04/2010 a la hora 20:00, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que mientras dure la ausencia del Gerente Ejecutivo de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, permanecerá A/C de la misma el Secretario de
Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0167/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2742/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo
de 2010, referente a autorizar la obra de emplazamiento de un busto en memoria del Ex –
Presidente de la Nación Don Raúl Ricardo Alfonsín.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0168/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Floricultura, depen-
diente de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal,
otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. OVANDO, Luís Félix, Legajo Nº 2630/1, Categoría 19
(diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0169/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Espacios Verdes y
Forestación, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial
Municipal, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. FUENTEALBA, Luís Antonio, Legajo Nº
2607/8, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0170/10
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
desde la Coordinación General de Maestranza y Mantenimiento, a la Dirección de Depor-
tes, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Florencio, Legajo Nº 2645/
0, Categoría 19 (diecinueve)
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Munici-
pal, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Florencio, Legajo Nº 2645/
0, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir tareas como Encargado y Personal de
Mantenimiento de la Cancha de Fútbol de Césped Sintético.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO
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Interna del Municipio, al agente Municipal, Planta Permanente, Dr. Sebastián TESEI,
Legajo Nº 4129/7, Categoría 22 (veintidós), designándolo A/C de la Dirección de Auditoria
y Asuntos Relacionados con el Tribunal de Cuentas Municipal, estableciendo que la
liquidación de haberes a percibir por dicha función, ha de equipararse a la que establezca la
escala salarial para el Director de Asuntos Jurídicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0178/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2744/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de
Marzo de 2010, referente a Modificar el art. 3º de la Ordenanza Municipal Nº 2715/09.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0179/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2745/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de
Marzo de 2010, referente a Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a rescindir el
Convenio de Cesión de Uso celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Unión Obrera
Metalúrgica.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0180/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2746/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 30 de Marzo de 2010,
referente a Ratificar el Convenio de Financiamiento, celebrado entre la Secretaria de Turismo
del Ministerio de Industria y Turismo de Nación y el Municipio de Río Grande.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0181/10
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge MARTIN, se encon-
trará ausente del Municipio con motivo de atender asuntos personales, a partir del día 16/
04/2010 a la hora 09:30, reintegrándose a sus funciones a la hora 23:00.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  A/C de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0182/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01 de Marzo de 2010, como personal PLANTA
PERMANENTE de este Municipio a los agentes que se detallan en el ANEXO I del presente.
ART 2º) A TRAVÉS de la Dirección de Recursos Humanos, proceder a notificar a cada uno
de los agentes detallados en ANEXO I de la presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0183/10
ART 1º) ESTABLECER que al personal de la Dirección de Obras Sanitarias se le deberá
incrementar, con retroactividad al 01 de Febrero de 2010, en la suma de Pesos setenta
($70,00) la suma fija remunerativa no bonificable de Pesos ciento ochenta ($180,00) y la
suma de Pesos ciento ochenta ($180,00) en concepto de ítem zona respectivamente esta-
blecidas como ítem extra escala según el Considerando del Decreto Municipal 838/09.
ART 2º) ESTABLECER a partir del 01 Marzo de 2010 el incremento salarial del quince
por ciento (15%) aprobado mediante Resolución Municipal Nº 480/2010 para el personal
municipal, se liquidará, para el personal de Obras Sanitarias Municipal, sumado como
porcentual por un monto del veinticuatro por ciento (24%) al concepto HOS017 – Incre-
mento Remunerativo No Bonificable Dcto 216 totalizando el mismo un porcentaje del
noventa y cinco por ciento (95%) a aplicar sobre la remuneración bruta sujeta a aportes
menos el Concepto HOS017 del mes anterior al de la liquidación que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0184/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 16/04/2010 a la hora 08:30, por razones
particulares, regresando el mismo día a la hora 20:30 aproximadamente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que quedará a cargo de la Secretaría de Producción, la
Sra. Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia Alejandra ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0171/10
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO que la función asignada a la agente Sra. Mónica BECE-
RRA, Legajo Nº 1876/7, en la Comuna de TOLHUIN, atendiendo y difundiendo las activida-
des de la Red Argentina de Municipios y Comunidades Saludables, de la que el Municipio es
representante Patagónico como miembro de la Unidad Coordinadora, ha quedado sin efecto
a partir del dictado del Decreto Municipal Nº 0165/2010 de fecha 08/04/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0172/10
ART 1º) DECLARAR de Interés Municipal la Conferencia denominada «PREVENCION
EN LAS AGRESIONES Y ABUSSO FISICOS Y SEXUALES Y SU INCIDENCIA EN LA
MINORIDAD», la que estará a cargo del Profesor ANÍBAL OSVALDO  LAZZARONI.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0173/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 08/03/
2010, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. María Alejandra FEUILLADE,
Legajo Nº 717/0, Categoría 22 (veintidós) quien desempeña funciones en el Area Técnica en
el ámbito de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 1113/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0174/10
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2010, para encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2444/07 - Artículos 1º, 2º y 3º (personas mayores de 60 años), de acuerdo a la documenta-
ción requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ARENAS ELGUETA, Isolina del Carmen 00001237
FUSSETTI, Mario Ernesto (F) / TORRES, Marcelina del Valle 00004929
HARO TORREZ, Juan Edie 00012469
MATTIO, Rogelio José 00009160
MILLALONCO QUELINPANI, Lucinda del Carmen 00009455
NAVARRO SANCHEZ, Luís Fortuoso 00010035
PAREDES MANSILLA, Hilda del Carmen 00007440
RAMOS CARRASCO, Hugo Eugenio 00014995

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0175/10
ART 1º) AUTORIZAR la apertura de una cuenta corriente en el Banco Patagonia, para dar
cumplimiento al «Convenio Marco con el Instituto Nacional del Teatro», celebrado en el
día 24/10/2009, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2108/2009, correspondiente
al Expediente 3643/2009, mediante el cual se establece llevar adelante objetivos y activida-
des relacionadas con el teatro; asimismo, la nominación de la cuenta será: «Convenio
Instituto Nacional del Teatro», designando a cuatro (04) firmantes e indistintos: CP. ROS-
SI, Paulino, DNI. Nº 26.563.502; CP. ZAPATA, Federico, DNI. Nº 28.008.347; Sr. RAN-
DON, Roberto, DNI. Nº 6.614.700 y Sr. GOMEZ, Oscar, DNI. Nº 24.336.336.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0176/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2743/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 16 de
Marzo de 2009, referente a Incorporar como artículo 161º bis de la Ordenanza Fiscal
Municipal Nº 626/93, creación Fondo Estímulo para la Dirección de Catastro.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0177/10
ART  1º) MODIFICAR el Art. 2º del Decreto Municipal Nº 115/2010, el que quedara
redactado de la siguiente forma:
ART 2º) TRANSFERIR, desde la Asesoría Letrada de este Municipio, a la Auditoria
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DECRETO Nº 0185/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 15/04/2010 a la hora 16:00, por razones particulares,
regresando el día 16/04/2010 a la hora 19:00 aproximadamente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el día 15/04/2010 quedará a cargo de la Secretaría
de Gobierno el Sr. Secretario de Finanzas C.P. Paulino ROSSI, y el día 16/04/2010 la Sra.
Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia Alejandra ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0186/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, C.P. Paulino ROSSI, hacia
la Ciudad de Ushuaia, el día 16/04/2010 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora
20:00, por razones personales.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, la Sra. Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia Alejandra ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0187/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO.
Julio BOGADO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 17/04/2010 a la hora 08:00,
regresando el día 25/04/2010 a la hora 14:30, con motivo de participar en el 17º Congreso
Argentino de Saneamiento y Medio Ambiente, el cual lo organiza AIDIS Argentina.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0538/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 09/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. BORDOLI, Douglas Leopoldo Luís, DNI. Nº 23.703.621, y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente
886/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BORDOLI, Douglas Leopoldo Luís.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0539/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. BRITOS, Laura Edith,
DNI. Nº 25.891.317, según Informe Técnico Nº 175/2010, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1120/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0540/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ, María Virginia, DNI. Nº
31.151.281, según Informe Técnico Nº 144/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1056/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0541/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. FERNANDEZ, Juan
Enrique, DNI. Nº 14.514.142, según Informe Técnico Nº 146/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1059/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0542/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. FERREYRA, Alejandro
Agustín, DNI. Nº 22.459.164, según Informe Técnico Nº 143/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1057/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0543/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. TORRES TORRES,
Benito Antonio, DNI. Nº 92.633.492, según Informe Técnico Nº 142/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1060/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0544/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VEGA, Victoria Librada, DNI. Nº
30.084.653, según Informe Técnico Nº 141/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1058/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0545/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FUENTES, Gabriela
Beatriz, DNI. Nº 35.356.842, según Informe Técnico Nº 145/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1054/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0546/10
ART 1º) MODIFICAR el Anexo I de la Resolución Municipal Nº 0425/2010 de fecha 12/
03/2010, según se detalla a continuación:

-Donde dice:
Legajo Nº Apellido y Nombre
3708/1 AGUILA, Diego Ariel
4158/6 MODOTTI, Andrea Mabel
-Debe decir:
Legajo Nº Apellido y Nombre
3706/1 AGUILA, Diego Ariel
4415/6 MODOTTI, Andrea Mabel

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0547/10
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Uso Nº 04/2009 de fecha 14/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0128/2009, por el período
adicional de un (01) año, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto
entre el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, representante de la Empresa NEXO
S.R.L  y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 062/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Jorge José CARRO, representante de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0548/10
ART 1º) NO ADMITIR FORMALMENTE el reclamo impetrado por el agente Municipal
Sr. Miguel Angel NAZAR, Legajo Nº 1527/0, por los períodos que se extienden entre el
mes de Mayo de 2007 y el día 23 de Agosto de 2008, en virtud de las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 0129/2010.
ART 2º) ADMITIR FORMALMENTE en cuanto al fondo, el reclamo intentado por el
agente Municipal Sr. Miguel Angel NAZAR, Legajo Nº 1527/0, por el período que se
extiende entre el día 23 de Agosto de 2008 y el día 23 de Septiembre de 2008, en virtud de
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0129/2010.
ART 3º) RECHAZAR en cuanto al fondo, el reclamo intentado por el agente Municipal Sr.
Miguel Angel NAZAR, Legajo Nº 1527/0, en virtud de las consideraciones vertidas en el
Dictamen Nº 0129/2010.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0129/2010 - Trámite
Nº 5720/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0549/10
ART 1º) AUTORIZAR la afectación al Ejercicio Financiero año 2010, el saldo no utilizado durante
el año 2009, del Proyecto «SABADOS RECREATIVOS», que fuera autorizado a través de la
Resolución Municipal Nº 1961/2008, la suma de $ 60.000,00 (Pesos sesenta mil), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4804/2008, de acuerdo se detalla a continuación:

Proyecto «SABADOS RECREATIVOS»

Monto autorizado por Resolución Municipal Nº 1961/2008 $ 60.000,00
Afectar al año 2010 $ 60.000,00

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0550/10
ART 1º) AFECTAR el saldo no utilizado durante el año 2009, al Ejercicio Financiero año
2010, que fuera autorizado a través de la Resolución Municipal Nº 1902/2008, correspon-
diente al Proyecto «ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD CONSORCIAL», corres-
pondiente a la Zona Nº 2 del Presupuesto Participativo año 2008, de acuerdo se detalla a
continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4616/2008, a saber:

Proyecto «ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD CONSORCIAL»

Monto autorizado por Resolución Municipal Nº 1902/2008 $ 32.000,00
Afectar al Ejercicio Financiero año 2010 $ 32.000,00

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0551/10
ART 1º) AFECTAR el saldo no utilizado durante el año 2009, al Ejercicio Financiero año
2010, que fuera autorizado a través de la Resolución Municipal Nº 0307/2009 correspon-
diente al Proyecto «TALLERES LA LUCIERNAGA», de la Zona Nº 10 del Presupuesto
Participativo año 2008, de acuerdo se detalla a continuación, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4332/2008, a saber:

Proyecto «TALLERES LA LUCIERNAGA»

Monto autorizado por Resolución Municipal Nº 0307/2009 $ 40.000,00
Afectar al Ejercicio Financiero año 2010 $ 40.000,00

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0552/10
ART 1º) AUTORIZAR la afectación presupuestaria por la suma total de $ 58.770,00
(Pesos cincuenta y ocho mil setecientos setenta) y los pagos mensuales emergentes, por la
suma de $ 9.795,00 (Pesos nueve mil setecientos noventa y cinco) al Ejercicio Financiero
2010, la vigencia corresponde a Enero a Junio de 2010, en un todo de acuerdo al Convenio
Marco para la Implementación del Programa de Capacitación Abierto a la Comunidad Nº
4845, Acta Complementaria registrada bajo el Nº 4722 de fecha 12/03/07, Acta Comple-
mentaria I, registrada bajo el Nº 4845 de fecha 07/06/07, Acta Complementaria II, registra-
da bajo el Nº 5740 de fecha 23/12/08, suscripto entre este Municipio y la Facultad Regional
Río Grande de la Universidad Tecnológica Nacional, representada por su Decano Ing.
Mario Félix FERREIRA, en el marco de la implementación del Programa de Capacitación
abierto a la Comunidad, y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1271/
2007 de fecha 07/06/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
0149/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0553/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 14.800,00 (Pesos catorce mil ochocientos), correspon-
diente a los Períodos Diciembre/2009, Enero y Febrero/2010, a la Dirección de Transporte de
la Provincia de Tierra del Fuego AeIAS, de acuerdo al Artículo 8º del Convenio celebrado
entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y este Municipio, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1601/2008 y ratificado mediante Ordenanza Nº 2576/
2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4060/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0554/10
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Uso Nº 21/2009 de fecha
27/07/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, registrado bajo el Nº 6080
en fecha 13/08/2009, y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1602/2009
de fecha 13/08/2009, por el período adicional de cinco (05) meses, de acuerdo a las Cláusu-
las Tercera y Cuarta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI.
Nº 13.334.262, representante de la empresa: «Nexo S.R.L.» y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2543/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRO, Jorge José, representante de la empresa: «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0555/10
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 01/03/2010, el Contrato de Locación de Servicio Nº
33/2009 de fecha 02/11/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, registra-
do bajo el Nº 6271 en fecha 09/12/2009 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2398/2009 de fecha 09/12/2009, celebrado entre el Sr. SALDIVIA Carlos José, DNI. Nº
18.637.197, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 3131/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a desafectar en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0556/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 53/2009 de fecha 04/01/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, suscripto entre la Sra. CARCAMO, Patricia Graciela, DNI. Nº 18.140.452,
representante del Sr. GUIDO, Anibal Luís, DNI. Nº 8.442.058 y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de la Producción a/c de la Secretaria de Asuntos Sociales, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4156/2009.
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ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
 ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0557/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 01/02/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. PADRO, María Inés, DNI. Nº 11.450.723, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en
el Expediente 703/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PADRO, María Inés.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0558/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 01/02/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Dra. BERGHTEIN, Ileana Ruth, DNI. Nº 12.671.163, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 823/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Dra. BERGHTEIN, Ileana Ruth.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0559/10
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA - RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. LAZ-
ZARONI, Anibal Osvaldo, DNI. Nº 16.607.436, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 1142/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0560/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 25/
2010 (SOYSP-DOP) de fecha 05/02/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, DNI. Nº 12.389.234, repre-
sentante de la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 562/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, representante de la empresa: «J.P.
Serval Construcciones S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0561/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 04/01/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
SARACHO, Raúl Antonio, DNI. Nº 22.232.002, representante de «FM Ritual», y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 429/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. SARACHO, Raúl Antonio, representante de «FM Ritual».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0562/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 25/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. VEGA, Victoria Librada, DNI. Nº 30.084.653, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1108/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0563/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 18/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. PEREYRA, Cintia Anabela, DNI. Nº 34.979.208, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1070/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0564/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 23/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
NIETO OYARZO, Segundo Hugo, DNI. Nº 92.089.477, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1071/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0565/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CONTRERAS
NAVARRO, María Elsa, DNI. Nº 92.812.522, según Informe Técnico Nº 173/2010, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 1105/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0566/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino movilidad y manutención, a favor de la Sra. CARCAMO CARRIZO,
Carina Beatriz, DNI. Nº 30.153.959, según Informe Técnico Nº 178/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1157/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0567/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FALCON, María
Nélida, DNI. Nº 4.717.674, según Informe Técnico Nº 187/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1159/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0568/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BULACIO, María Teresa, DNI. Nº
32.134.309, según Informe Técnico Nº 191/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1158/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0569/10
ART 1º) REFRENDAR la Resolución Nº 009/2010 de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, mediante la cual se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante
los días 22, 23 y 24 de Enero de 2010, por el Personal dependiente de la Dirección de
Limpieza Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0570/10
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercadería comestible, que será utilizada para la asistencia de los grupos familiares vícti-
mas de siniestros, desalojos y otras emergencias sociales en las que toma intervención la
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Dirección de Desarrollo Humanos de la Secretaría de Asuntos Sociales, siendo el monto de
la citada adquisición la suma aproximada de $17.000,00 (Pesos diecisiete mil), en conformi-
dad a las actuaciones que constan en el Expediente 814/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0571/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANDOVAL, Nancy Viviana, DNI. Nº
20.889.241, según Informe Técnico Nº 149/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1103/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0572/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. AYBAR, Sara Natalia, DNI. Nº 32.687.048, según
Informe Técnico Nº 172/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1104/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0573/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ORELLANA BALDERRAMA, Lucio,
DNI. Nº 92.272.791, según Informe Técnico Nº 174/2010, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1107/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0574/10
ART 1º) ACEPTAR formalmente el reclamo impetrado por el agente Municipal Sr. Ramón
Alberto NUÑEZ, Legajo Nº 1174/6, DNI. Nº 16.244.082, por haber sido presentado en
legal tiempo y forma.
ART 2º) HACER LUGAR al reclamo, reconociendo un año más de antigüedad en la Admi-
nistración Pública, por su labor efectuada en el Servicio Militar Obligatorio.
ART 3º) RECONOCER en forma retroactiva el reclamo del ítem antigüedad desde la fecha
21 de Diciembre de 2009, fecha en la que interpuso su reclamo, abonado así dicha diferencia.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0126/2010 - Trámite
Nº 5436/2010 de fecha 22/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0575/10
ART 1º) INTIMAR a la Sra. SOSA, María Inés, DNI. Nº 28.482.882, a que en el término
de tres (03) días de su notificación, acredite fehacientemente en autos la legislación activa,
los extremos de su pretensión ante la autoridad municipal competente; asimismo, en el
mismo acto, ofrezca toda la prueba que haga a su derecho, acompañando toda documenta-
ción que considere pertinente, bajo apercibimiento de proceder al archivo de las actuacio-
nes, atento lo dispuesto por los Artículo 32º y 46º de la L.P.A.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR, al domicilio sito en calle Adolfo Saldías Nº 936,
con copia del Dictamen Nº 128/2010 - Trámite Nº 5731/2010 de fecha 23/03/2010, confor-
me la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0576/10
ART 1º) INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO por los hechos referidos en el Con-
siderando de la presente, de acuerdo al Dictamen Nº 130/2010 - Trámite Nº 5726/2010, el
cual forma parte del presente, según documentación obrante en el Expediente 1053/2010.
ART 2º) DESIGNAR, a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6, como instructor
sumariante.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0577/10
ART 1º) AUTORIZAR la Obra: «TRABAJOS DE MANTENIMIENTO FORESTAL EN
AVENIDA SAN MARTIN», como así también la Contratación en Directo para ejecución de
la misma, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $75.900,00 (Pesos setenta y cinco mil
novecientos), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1018/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el

Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0578/10
ART 1º) AUTORIZAR la Obra: «TRABAJOS DE MANTENIMIENTO FORESTAL
EN AV. PERITO MORENO», como así también la Contratación en Directo para ejecución
de la misma, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $75.900,00 (Pesos setenta y cinco
mil novecientos), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1020/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0579/10
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION DE VEREDA DE
VINCULACION ENTRE Bº AEROPUERTO Y CHACRA XI – AÑO 2010», siendo el
Presupuesto Oficial la suma de $412.116,60 (Pesos cuatrocientos doce mil ciento dieciséis
con 60/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1052/2010.

Descripción Costo Total
Tareas preliminares.
Cartel de Obra. $ 1.408,60
Vereda de hormigón.
Armado y hormigonado de veredas de 250kg/m3, $ 404,928,00
con malla electrosoldada de 4,2 mm
Orden y limpieza.
Limpieza, compactación y aterraplenamiento en torno $ 5.780,00
al borde terminado de la nueva vereda.
Presupuesto Total $ 412.116,60

ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 15/2010, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCION DE VEREDA DE VINCULACION ENTRE Bº AEROPUER-
TO Y CHACRA XI – AÑO 2010», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $412.116,60
(Pesos cuatrocientos doce mil ciento dieciséis con 60/100), y cuya apertura de sobres se
realizará el día 08/04/2010 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0580/10
ART 1º) EL CONTRATO a suscribirse si bien fue afectado a la Partida «MANTENI-
MIENTO Y MEJORADO DE CALLES AÑO 2010», cabe aclarar que el mismo debe
afectarse a la Obra denominada «INTERVENCION DE EQUIPOS COMPLEMENTA-
RIOS P/MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL - ZONA I - PRIMER REQUERI-
MIENTO».
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 034/2010 (SOYSP-DT) de fecha 18/02/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Sebastián Eduardo MANCILLA MAN-
SILLA, DNI. Nº 33.991.705, representante de la Firma TRANSPORTE PEDRO AN-
DRADE, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 414/2010.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Sebastián Eduardo MANCILLA MANSILLA, representante
de la Firma TRANSPORTE PEDRO ANDRADE.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0581/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 027/2010 de fecha 08/03/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 033/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0582/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 028/2010 de fecha 08/03/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 034/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 0583/10
ART 1º) AUTORIZAR la Obra «IGLESIA JESUS DE LA DIVINA MISERICOR-
DIA», como así también la Contratación en Directo para ejecución de la misma,
siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 87.290,15 (Pesos ochenta y siete mil
doscientos noventa con 15/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4837/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0584/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 01/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. Sergio Fabián SAUD, DNI. Nº 18.438.090, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obran-
te en el Expediente 0778/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Sergio Fabián SAUD.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0585/10
ART 1º) EL CONTRATO a suscribirse si bien fue afectado a la Partida «MANTENI-
MIENTO Y MEJORADO DE CALLES AÑO 2010», cabe aclarar que el mismo debe
afectarse a la Obra denominada «INTERVENCION DE EQUIPOS COMPLEMENTA-
RIOS P/MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL - ZONA II - PRIMER REQUERI-
MIENTO».
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 032/2010 (SOYSP-DT) de fecha 17/02/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Juan Oscar TAPIA, DNI. Nº 10.272.835,
representante de la Firma HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L., y este Municipio, re-
presentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 378/2010.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Juan Oscar TAPIA, representante de la Firma HOLCIMS
CONSTRUCTORA S.R.L.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0586/10
ART 1º) AUTORIZAR la imputación y los pagos del período 01/01/2010 al 31/12/2010,
del Convenio de Colaboración suscripto entre este Municipio y la Facultad de Humanida-
des y Ciencias Sociales de la UNIVERSIDAD NACIONAL de la PATAGONIA SAN
JUAN BOSCO, cuyo monto asciende a la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil), debien-
do imputarse a la Categoría Programática 605.0 - Partida Presupuestaria 3.4.2., en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3461/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente imputación de la
suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a la Categoría Programática 605.0 - Partida Presu-
puestaria 3.4.2., del Ejercicio Financiero año 2010
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0587/10
ART 1º) MODIFICAR el VISTO de la Resolución Municipal Nº 0406/2010 de fecha 05/
03/2010, correspondiente a la aprobación del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 033/
2010 (SOYSP-DT) de fecha 17/02/2010, celebrado entre el Sr. Juan Oscar TAPIA, DNI. Nº
10.272.835, representante de la Firma HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L., y este
Municipio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

VISTO:
El Expediente 377/2010.
El Dictamen Asesoría Letrada Nº 219/2008.
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064.
La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 97/07.
La Resolución Municipal Nº 190/2010 y 269/2010.
El Trámite Nº 1432/2010 de fecha 25/01/2010, emitido desde la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
El Trámite Nº 4096/2010 de fecha 05/03/2010, emitido desde Auditoria Interna.

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0588/10
ART 1º) EL CONTRATO a suscribirse si bien fue afectado a la Partida «MANTENI-
MIENTO Y MEJORADO DE CALLES AÑO 2010», cabe aclarar que el mismo debe
afectarse a la Obra denominada «INTERVENCION DE EQUIPOS COMPLEMENTA-
RIOS P/MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL - ZONA II - SEGUNDO REQUERI-
MIENTO».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0589/10
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Acuerdo de Intendentes de fecha 11/03/
2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto en la Ciudad de San
Antonio Oeste (Río Negro), sobre la conservación de aves playeras y sus hábitat en la
Argentina, celebrado entre los Intendentes de las Ciudades de Río Grande, San Antonio
Oeste, Río Gallegos, Marull, Miramar, Balnearia, la Para y el Director Oficina Ejecutiva
RHRAP, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1126/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0590/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Rectificatoria de fecha
05/04/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 48/
2009 (SOYSP-DOP) de fecha 13/02/2009, suscripto entre el Sr. BUCHANAN, Roberto
Jorge, DNI. Nº 11.667.269, representante de la empresa: «Bestand S.A.» y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad-referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 75/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0591/10
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 14/2010, en sus ítems I y II, a favor de la
firma: «Isla Grande» - Alejandro David Philip, correspondiente a la adquisición de piso tipo
Geo TX de goma de 2,3 mm. de espesor 100 % natural, con mano de obra incluida, destinado
a la Casa de la Cultura, SUM de la Secretaria de Asuntos Sociales y Micro Cine del Centro
Cultural Leandro N. Alem, solicitado por la Dirección de Cultura, dependiente de la mencio-
nada Secretaría, por la suma de $137.736,44 (Pesos ciento treinta y siete mil setecientos
treinta y seis con 44/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 295/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma: «Isla Grande» - Alejandro David Philip,
por la suma de $ 137.736,44 (Pesos ciento treinta y siete mil setecientos treinta y seis con
44/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $ 137.736,44 (Pesos ciento treinta y siete mil setecientos treinta
y seis con 44/100), en la Categoría Programática 302/00 03 03 01 02 del Ejercicio Financie-
ro año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0592/10
ART 1º) AUTORIZAR el aumento del Monto del Contrato de Obra Nº 03/2010 (SOYSP-
DOV) de fecha 11/01/2010, celebrado entre el Sr. Ing. Pablo Lisardo CANGA – DNI Nº
17.382.471, apoderado de la empresa: «Empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A.», y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, registrado
bajo el Nº 6323 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0126/2010, correspondien-
te a la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE, AÑO 2010 - 1º ETAPA
– SECTOR Nº 1», en la suma de $129.000,00 (Pesos ciento veintinueve mil con 00/100),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4084/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0593/10
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando de la Resolución Municipal Nº 2382/2009 de
fecha 04/12/2009, donde dice: «...la construcción de 9.226,80 m2 (nueve mil doscientos
veintiséis metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados)...», debe decir: «...la
construcción de 9.926,80 m2 (nueve mil novecientos veintiséis metros cuadrados con
ochenta decímetros cuadrados)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0594/10
ART 1º) AUTORIZAR el aumento del Monto del Contrato de Obra Nº 04/2010 (SOYSP-
DOV) de fecha 11/01/2010, celebrado entre el Sr. COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº
M4.994.865, representante de la empresa: «Empresa Coccaro Hnos. Construcciones S.A.»,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, registrado
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bajo el Nº 6322 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0125/2010, correspondien-
te a la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE, AÑO 2010 - 1º ETAPA
– SECTOR Nº 2», en la suma de $269.957,06 (Pesos doscientos sesenta y nueve mil
novecientos cincuenta y siete con 06/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4083/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0595/10
ART 1º) AUTORIZAR, el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de las Sras.
ERMAN, Estela Mabel; SALLER, Diane; SALLER, Edith y ANDREO, Madame Claudi-
ne, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1197/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0596/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GONZALEZ, Ade-
laida, DNI. Nº 11.887.738, según Informe Técnico Nº 171/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1106/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0597/10
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Tesorería Municipal de la Secretaría de Finanzas, conforme surge de la presente Resolución
y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. OLMEDO, Sergio, Legajo Nº 3733/8 y al Sr. PEREZ, José,
Legajo Nº 3123/2, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho
fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0598/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 01/01/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. MARTIRENE, Roberto, representante de ASAP (Asociación Argentina de
Presupuesto y Administración Financiera Pública), y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 1083/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARTIRENE, Roberto, representante de ASAP (Asociación
Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública).
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0599/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 036/2010 de fecha 23/03/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 046/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0600/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 06/2010 de fecha 19/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº M8.543.081, represen-
tante de la firma: «Transporte M y R», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 497/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario César, representante de la firma: «Transporte M y R».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0601/10
ART 1º) ADJUDICAR la contratación en directo de doscientas cinco (205) Hs. de una (01)
motoniveladora, la cual será utilizada para trabajos de mantenimiento y apertura de calles,
afectada a la Obra denominada: «Intervención de equipos complementarios para manteni-
miento de la red vial zona III 1er. requerimiento», imputado a la partida: «MANTENI-
MIENTO Y MEJORADO DE CALLES AÑO 2010», del Plan de Obras Públicas año
2010, correspondiente al Ejercicio Financiero año 2010, por reunir las condiciones reque-
ridas, a favor de la firma: «Carmen Asencio», por la suma de $47.150,00 (Pesos cuarenta y
siete mil ciento cincuenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 373/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma: «Carmen Asencio», por la suma de
$47.150,00 (Pesos cuarenta y siete mil ciento cincuenta con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0602/10
ART 1º) ADJUDICAR la contratación en directo de doscientas (200) Hs. de un (01)
camión volcador doble puente, el cual será utilizado para trabajos de mantenimiento y
apertura de calles, afectada a la Obra denominada: «Intervención de equipos complementa-
rios para mantenimiento de la red vial zona I 1er. requerimiento», imputado a la partida:
«MANTENIMIENTO Y MEJORADO DE CALLES AÑO 2010», por reunir las condi-
ciones requeridas, a favor de la firma: «Hernán Meneses», por la suma de $36.000,00
(Pesos treinta y seis mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 376/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma: «Hernán Meneses», por la suma de
$36.000,00 (Pesos treinta y seis mil con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0603/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 25/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Préstamo de fecha 11/12/2009, registrado bajo el Nº 6318 en fecha 14/01/2010, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0068/2010 de fecha 14/01/2010, cele-
brado entre el Sr. GARCIA, Pablo, LE. Nº 5.991.090, representante de la Cooperativa de
Provisión de Servicios Taxi-Coop LTDA, y este Municipio, representado por el Secretario
de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4255/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0604/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 25/
02/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Pablo
Lisardo CANGA, DNI. Nº 17.382.471, apoderado de la Empresa Ing. LISARDO V. CAN-
GA S.A. y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
1146/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0605/10
ART 1º) INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO, por los hechos acontecidos en el
Quirófano Móvil, sirviendo como cabeza de sumario la presente información sumaria, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 046/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0606/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 031/2010 de fecha 17/03/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 040/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0607/10
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2010, la suma de
$213.346,33 (Pesos doscientos trece mil trescientos cuarenta y seis con 33/100), corres-
pondiente a los Proyectos: «CONSTRUCCION SUM BARRIO AEROPUERTO» y
«SEGUNDA ETAPA DEL SUM DEL BARRIO AEROPUERTO», en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 627/2009, de acuerdo se detalla a continuación:
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Monto aprobado al Proyecto «CONSTRUCCION SUM BARRIO AEROPUERTO» $ 86.074,24 
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2007 $ 0,00 
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2008 $ 55.355,89 
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2009 $ 0,00 
Monto a transferir al Ejercicio Financiero año 2010 $ 30.718,35 

Monto aprobado al Proyecto «SEGUNDA ETAPA DEL SUM DEL BARRIO AEROPUERTO» $182.627,98
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2009 $ 0,00
Monto a transferir al Ejercicio Financiero año 2010 $ 182.627,98

Monto a transferir del Proyecto «CONSTRUCCION SUM BARRIO AEROPUERTO» $ 30.718,35 
Monto a transferir del Proyecto «SEGUNDA ETAPA DEL SUM DEL BARRIO AEROPUERTO» $ 182.627,98
Monto unificado a transferir al Ejercicio Financiero año 2010 $ 213.346,33

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0608/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modifica-
toria de fecha 25/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Préstamo de fecha 11/12/2009, registrado bajo el Nº 6305 en fecha 30/12/2009, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2571/2009 de fecha 30/12/2009, cele-
brado entre el Sr. NAVARRO, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 23.589.406, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 4257/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0609/10
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Nº 01/2010 de la Licitación Privada Nº 15/2010
de fecha 07/04/2010, correspondiente al Llamado a Licitación Privada Nº 15/2010, para la
ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION DE VEREDA DE VINCULACION ENTRE
Bº AEROPUERTO Y CHACRA XI – AÑO 2010»; cuya apertura de sobres se realizará el
día 16/04/2010 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1052/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0610/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Subsidio Continuado a favor de la firma:»Transporte
Automotor Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $660.000,00 (Pesos
seiscientos sesenta mil) pagadero en doce (12) cuotas mensuales de $55.000,00 (Pesos
cincuenta y cinco mil) cada una, comenzando la primera en el mes de Enero/2010, exten-
diéndose hasta el mes de Diciembre/2010 inclusive, conforme las actuaciones que surgen
del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0611/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 01/01/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. CONSOLE, Eduardo Gabriel, DNI. Nº 17.630.091, representante de la firma:
«Consultores en informática S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 1144/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CONSOLE, Eduardo Gabriel, representante de la firma: «Con-
sultores en informática S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0612/10
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 04/2010, para la Adquisición de
doscientos cincuenta mil kilogramos de sulfato de aluminio, el que será destinado a la
potabilización del agua en la Planta Potabilizadora «El Tropezón», cuya apertura de
sobres se realizará el día 29/04/2010 a la hora 16:00, en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 140/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 301/01 05 01 03 01, por la suma de $440.000,00
(Pesos cuatrocientos cuarenta mil) al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0613/10
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 17/2010 de fecha 08/04/2010,
para la Adquisición de indumentarias varias, las que serán destinadas al personal depen-
diente de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, cuya apertura de sobres se realizará el día 15/04/2010 a la hora 15:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en
el Expediente 195/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 504/00 02 02 01 00, por la suma de $104.000,00
(Pesos ciento cuatro mil) al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0614/10
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 18/2010 de fecha 08/04/2010,
para la contratación de tres volquetes, por un periodo de cinco meses, los que serán
destinados al Digestor del Matadero Municipal, cuya apertura de sobres se realizará el día
16/04/2010 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 246/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 120/00 03 02 02 00, por la suma de $90.000,00
(Pesos noventa mil) al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0615/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SANTILLAN,
Marina Andrea, DNI. Nº 28.983.272, según Informe Técnico Nº 148/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1177/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0616/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CARNERO, Claudia
Gerarda, DNI. Nº 21.766.501, según Informe Técnico Nº 169/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1138/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0617/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CHIGUAY CHI-
GUAY, Edith del Carmen, DNI. Nº 92.082.047, según Informe Técnico Nº 189/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1174/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0618/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ONTIVEROS, Silvia
Adriana, DNI. Nº 31.954.336, según Informe Técnico Nº 180/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1136/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0619/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CUMIN RUIZ,
Betiana Soledad, DNI. Nº 35.219.622, según Informe Técnico Nº 147/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1176/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0620/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHAYLE, Mirta Isabel, DNI. Nº
25.970.822, según Informe Técnico Nº 151/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1140/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0621/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ BRAVO, Nancy Cristina, DNI. Nº
93.403.705, según Informe Técnico Nº 176/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1137/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0622/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AMPUERO BARRIENTOS, Sandra
Patricia, DNI. Nº 18.815.889, según Informe Técnico Nº 150/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1134/2010
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0623/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. SIFUENTES, Rodolfo Oscar, DNI. Nº 10.837.699, según
Informe Técnico Nº 177/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1139/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0624/10
ART 1º) AUTORIZAR otorgamiento de un Subsidio Continuado, a favor de la Biblioteca
Popular Leonor María Piñero, representado por su Presidente, Sra. SARAVIA, Sixta Anita,
DNI. Nº 10.493.428 y su Tesorera, Sra. LOPEZ, Regina Isabel, DNI. Nº 23.305.182, por un
monto total de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos), pagadero en nueve (09) cuotas
mensuales de $400,00 (Pesos cuatrocientos) cada una, comenzando la primera en el mes de
Abril/2010, extendiéndose al mes de Diciembre/2010 inclusive, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 009/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1152/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0625/10
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección de Asuntos Comunales, a la Dirección de Parques y Jardines Municipal, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ VEAS, Sara del Carmen, Legajo Nº 2961/
1, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir Tareas Generales en el Vivero Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0626/10
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 12/2010, en su único ítem, a favor de la
firma: «Droguería Libertad S.A.», correspondiente a la adquisición de doce mil (12.000)
kilogramos de fluoruro de sodio, el que será utilizado en la producción de agua potable en
la planta potabilizadora El Tropezón de nuestra Ciudad, requerido por la Dirección de
Obras Sanitarias Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la suma de $
124.800,00 (Pesos ciento veinticuatro mil ochocientos), conforme a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 143/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma: «Droguería Libertad S.A.», por la suma
de $ 124.800,00 (Pesos ciento veinticuatro mil ochocientos).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $ 124.800,00 (Pesos ciento veinticuatro mil ochocientos), en la
Categoría Programática 504/00 02 05 01 00, del Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0627/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. CHAVEZ, Francisco, Legajo Nº 2905/0, para
que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en
su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5909/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 148/2010 - Trámite Nº 6271/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 148/2010 - Trámite Nº
6271/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0628/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. ALARCON, Juan Enoc, Legajo Nº 2285/3,
para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido
en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
6053/2010 en fecha 29/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 162/2010 - Trámite Nº 6300/2010 de fecha 30/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 162/2010 - Trámite Nº
6300/2010 de fecha 30/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0629/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. BAIGORRIA, José Alberto, Legajo Nº 1861/
9, para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto
incurrido en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el
Trámite Nº 5799/2010 en fecha 25/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las
actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideracio-
nes vertidas en el Dictamen Nº 151/2010 - Trámite Nº 6277/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 151/2010 - Trámite Nº
6277/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0630/10
ART 1º) INTIMAR a la agente municipal, Sra. VILLAFAÑE, Lorena Elisabet, Legajo Nº
3167/4, para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto
incurrido en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el
Trámite Nº 5922/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las
actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideracio-
nes vertidas en el Dictamen Nº 150/2010 - Trámite Nº 6276/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 150/2010 - Trámite Nº
6276/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0631/10
ART 1º) INTIMAR a la agente municipal, Sra. HERRERA, Ana María, Legajo Nº 3088/1,
para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido
en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5568/2010 en fecha 23/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 160/2010 - Trámite Nº 6298/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 160/2010 - Trámite Nº
6298/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0632/10
ART 1º) INTIMAR a la agente municipal, Sra. VARGAS, Elsa Beatriz, Legajo Nº 2312/4,
para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido
en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5917/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 149/2010 - Trámite Nº 6272/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 149/2010 - Trámite Nº
6272/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0633/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. MORILLA, Alberto, Legajo Nº 1147/9, para
que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en
su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5918/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 141/2010 - Trámite Nº 6255/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 141/2010 - Trámite Nº
6255/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0634/10
ART 1º) INTIMAR a la agente municipal, Sra. SPANO, Gabriela, Legajo Nº 3153/4, para
que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en
su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5526/2010 en fecha 23/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 159/2010 - Trámite Nº 6297/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 159/2010 - Trámite Nº
6297/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0635/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. BARRIENTOS, Juan, Legajo Nº 1027/8, para
que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en
su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5916/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 142/2010 - Trámite Nº 6258/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 142/2010 - Trámite Nº
6252/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0636/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. GALLARDO CATIN, Ernesto Eladio, Legajo
Nº 1141/0, para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o
defecto incurrido en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado
bajo el Trámite Nº 5507/2010 en fecha 23/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con
las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las conside-
raciones vertidas en el Dictamen Nº 158/2010 - Trámite Nº 6295/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 158/2010 - Trámite Nº
6295/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0637/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. YALETTI, Néstor Javier, Legajo Nº 3129/1,
para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido
en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite
Nº 5919/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 140/2010 - Trámite Nº 6254/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 140/2010 - Trámite Nº
6254/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0638/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. SÁNCHEZ, Juan, Legajo Nº 2635/2, para que
dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en su
reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5585/2010 en fecha 23/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 157/2010 - Trámite Nº 6293/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 157/2010 - Trámite Nº
6293/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0639/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. CAYUÑAM, Oscar Ceferino, Legajo Nº 2083/
4, para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto
incurrido en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el
Trámite Nº 5633/2010 en fecha 23/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las
actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las considera-
ciones vertidas en el Dictamen Nº 156/2010 - Trámite Nº 6290/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 156/2010 - Trámite Nº
6290/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0640/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. ASTUDILLO, Juan Andrés, Legajo Nº 669/6,
para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido
en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite
Nº 5736/2010 en fecha 25/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 155/2010 - Trámite Nº 6286/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 155/2010 - Trámite Nº
6286/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0641/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. TORRES, Gerardo Julio, Legajo Nº 1721/3,
para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido
en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite
Nº 5735/2010 en fecha 25/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 154/2010 - Trámite Nº 6284/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 154/2010 - Trámite Nº
6284/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0642/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. MARIN, Juan Agustín, Legajo Nº 1235/1,
para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido
en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite
Nº 5734/2010 en fecha 25/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 153/2010 - Trámite Nº 6281/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 153/2010 - Trámite Nº
6281/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0643/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. DOMINGUEZ, Jorge Oscar, Legajo Nº 1837/
6, para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto
incurrido en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el
Trámite Nº 5748/2010 en fecha 25/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las
actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las considera-
ciones vertidas en el Dictamen Nº 152/2010 - Trámite Nº 6280/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 152/2010 - Trámite Nº
6280/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0644/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. MAIMAE, Leonel P., Legajo Nº 2758/8, para
que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en
su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5915/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 143/2010 - Trámite Nº 6259/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 143/2010 - Trámite Nº
6259/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0645/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. RUARTE, Simón, Legajo Nº 3224/7, para que
dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en su
reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5914/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 144/2010 - Trámite Nº 6261/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 144/2010 - Trámite Nº
6261/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0646/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. MOYA, Victoriano Alfredo, Legajo Nº 1263/
7, para que dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto
incurrido en su reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el
Trámite Nº 5913/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las
actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las considera-
ciones vertidas en el Dictamen Nº 145/2010 - Trámite Nº 6263/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 145/2010 - Trámite Nº
6263/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0647/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. CASAL, Mario, Legajo Nº 1844/9, para que
dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en su
reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5912/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 146/2010 - Trámite Nº 6265/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 146/2010 - Trámite Nº
6265/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0648/10
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. VILCA, José, Legajo Nº 2729/4, para que
dentro de los tres (03) días de notificado se subsane la omisión o defecto incurrido en su
reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas, registrado bajo el Trámite Nº
5911/2010 en fecha 26/03/2010, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones
según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 147/2010 - Trámite Nº 6266/2010 de fecha 29/03/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 147/2010 - Trámite Nº
6266/2010 de fecha 29/03/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0649/10
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 08/2010, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «INTERVENCION URBANA CALLES PERITO MORENO Y O´HIGGINS»,
a la empresa: «INYCON S.A.», por la suma de $ 800.888,70 (Pesos ochocientos mil
ochocientos ochenta y ocho con 70/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 776/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0650/10
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 10/2010, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «CONSTRUCCION DE 140 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL»,
a la empresa: «CINSAMER», por la suma de $263.227,38 (Pesos doscientos sesenta y
tres mil doscientos veintisiete con 38/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 775/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0651/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 04/2010 de fecha 01/02/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, DNI. Nº 11.575.071,
representante de la firma: «Patagonia Sud S.A.», y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 255/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, representante de la firma:
«Patagonia Sud S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0652/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 07/2010 de fecha 18/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº M8.543.081, represen-
tante de la firma: «Transporte M y R», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 392/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario César, representante de la firma: «Transporte M y R».
 ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0653/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Póliza Nº 721622, por la suma de $11.128,87 (Pesos
once mil ciento veintiocho con 87/100), y Póliza Nº 721622, por la suma de $11.405,39
(Pesos once mil cuatrocientos cinco con 39/100), presentadas al cobro por la firma: «Provin-
cia Seguros S.A.», en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 70/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0654/10
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 05/2010, correspondiente a la
adquisición de materiales de construcción varios, destinados a la construcción de cámaras
de descarga de pluviales en avenida San Martín hacia el Aeropuerto de nuestra Ciudad,
solicitado por la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, cuya apertura de sobres se realizará el día 11/05/2010 a la hora
15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones

obrantes en el Expediente 194/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010, en las Categorías Programáticas: 504/00 02
06 03 00, por la suma de $3.807,00 (Pesos tres mil ochocientos siete); 504/00 02 06 04 00,
por la suma de $345,00 (Pesos trescientos cuarenta y cinco), y 504/00 02 06 06 00, por la
suma de $272.848,00 (Pesos doscientos setenta y dos mil ochocientos cuarenta y ocho).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0655/10
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, y el Servicio de Alojamiento y
Racionamiento, a favor del CP. PRINA, Eduardo Daniel, DNI. Nº 12.359.862, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente 1284/2010.
ARTI 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0656/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. LLANQUITRUF CA-
NIN, Pedro, DNI. Nº 92.142.559, según Informe Técnico Nº 168/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1141/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0657/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Rosa
Ester, DNI. Nº 28.604.656, según Informe Técnico Nº 190/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1175/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0658/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 048/2010 de fecha 23/03/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 056/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0659/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 039/2010 de fecha 25/03/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 045/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0660/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de
Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. LINCOMAN, Rosa Susana,
DNI. Nº 11.575.014, según Informe Técnico Nº 184/2010, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1189/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0661/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ
ALMONACID, Patricia María, DNI. Nº 32.768.101, según Informe Técnico Nº 0038/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 471/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0662/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 09/04/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. VILLALBA, Deolinda Betiana, DNI. Nº 26.220.605, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1249/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0663/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 24/11/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
GUEVARA, David Genaro, DNI. Nº 31.151.343, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 127-2009 - Trámite Nº
20548/2009 y la documentación obrante en el Expediente 1169/2010.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº GZI-715 de fecha 25/03/2010, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 30.000,00 (Pesos
treinta mil), suscripto por el Sr. OYARZUN CARCAMO, Milton Abel, DNI. Nº 18.715.449,
a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a favor del Sr.
GUEVARA, David Genaro, DNI. Nº 31.151.343, según condición contractual, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010, Catego-
ría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0664/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SALINAS, Carolina
Liliana, DNI. Nº 28.686.350, según Informe Técnico Nº 196/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1237/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0665/10
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «INSUMOS PARA MANTENIMIEN-
TO Y REPARACION DE PAVIMENTOS AÑO 2010 - 2º REQUERIMIENTO», siendo
el costo total la suma de $205.800,00 (Pesos doscientos cinco mil ochocientos), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1172/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 16/2010, para la ejecución de la
Obra: «INSUMOS PARA MANTENIMIENTO Y REPARACION DE PAVIMENTOS
AÑO 2010 - 2º REQUERIMIENTO», siendo el costo total la suma de $205.800,00
(Pesos doscientos cinco mil ochocientos), y cuya apertura de sobres se realizará el día 21/
04/2010 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0666/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 01/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. BALDA, Vanesa Marta, DNI. Nº 22.711.782, y este Municipio, representado
por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 1166/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BALDA, Vanesa Marta.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0667/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 01/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. MANOFF, Héctor Ariel, DNI. Nº 16.129.100, y este Municipio, representado
por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 1167/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MANOFF, Héctor Ariel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0668/10
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contractual,
a favor del Sr. PREMET, Juan Carlos, representante de la empresa: «Payroll Argentina S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0669/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GONZALEZ CARO,
Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781, según Informe Técnico Nº 194/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1244/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0670/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. BARRIA CARDE-
NAS, Rosa Edith, DNI. Nº 18.785.311, según Informe Técnico Nº 193/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1242/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0671/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MARTINEZ, Noelia
Beatriz, DNI. Nº 30.165.312, según Informe Técnico Nº 192/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1247/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0672/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GORDILLO, Paola Andrea, DNI. Nº
35.631.337, según Informe Técnico Nº 179/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1191/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0673/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SANTOS, Silvia
Azucena, DNI. Nº 28.534.949, según Informe Técnico Nº 170/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 1192/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0674/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS SOTO, María Luisa, DNI. Nº
93.784.177, según Informe Técnico Nº 181/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1193/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0675/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. TUTTINI, Juan Pablo,
DNI. Nº 33.763.502, según Informe Técnico Nº 186/2010, conforme las actuaciones obran-
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tes en el Expediente 1196/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0676/10
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0400/2010 de
fecha 04/03/2010, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
ART 2º) ADJUDICAR la Contratación en Directo de doscientas (200) hs. de una (01)
Máquina Cargadora frontal, afectada a la Obra: «intervención de equipos complemen-
tarios para mantenimiento de la red vial zona III segundo requerimiento», Partida:
«MANTENIMIENTO Y MEJORADO DE CALLES AÑO 2010», correspondiente
al Ejercicio Financiero año 2010, a favor de la firma: «Carmen Asencio», por la suma de
$47.000,00 (Pesos cuarenta y siete mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 374/2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0677/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 025/2010 de fecha 26/02/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 30/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0678/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 049/2010 de fecha 31/03/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 058/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0679/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 024/2010 de fecha 25/02/2010,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 29/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de abril de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0680/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CARO, Maria
Roxana, DNI. Nº 35.067.085, según Informe Técnico Nº 197/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1306/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0681/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Mil doscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y atención médica de su hijo, a favor del Sr. OCAMPO,
Carlos Alberto, DNI. Nº 13.438.085, según Informe Técnico Nº 185/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1194/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0682/10
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. PECCHIA, Carlos
Federico, DNI. Nº 31.144.689, en conformidad a la documentación obrante en el Expedien-
te 1307/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0683/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rosario, el día
14/04/2010 hasta el día 16/04/2010,  por el agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
GALLO, Enrique Leopoldo, Legajo Nº 3110/1, dependiente de la Dirección General Área
Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0684/10
ART 1º) ADJUDICAR la contratación en directo de trescientas ochenta (380) Hs. de una
(01) cargadora frontal, la cual será utilizada para realizar los trabajos en el sector compren-
dido desde el Barrio Perón hasta el Puente General Mosconi, imputada a la partida:
«SANEAMIENTO Y ASEO URBANO AÑO 2010», correspondiente al Plan de Obras
Públicas, Ejercicio Financiero año 2010, por reunir las condiciones requeridas, a favor de la
firma «Bestand S.A.», por la suma de $89.300,00 (Pesos ochenta y nueve mil trescientos
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 439/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma «Bestand S.A.», por la suma de $89.300,00
(Pesos ochenta y nueve mil trescientos con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0685/10
ART 1º) ADJUDICAR la contratación en directo de seiscientas (600) Hs. de una (01)
retroexcavadora, la cual será utilizada para realizar los trabajos en el sector comprendido
desde el Puente General Mosconi hasta el Destacamento de Prefectura Naval Argentina,
imputada a la partida: «SANEAMIENTO Y ASEO URBANO AÑO 2010», correspondien-
te al Plan de Obras Públicas, Ejercicio Financiero año 2010, por reunir las condiciones
requeridas, a favor de la firma «Transporte Naty», por la suma de $90.000,00 (Pesos noventa
mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 442/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma «Transporte Naty», por la suma de
$90.000,00 (Pesos noventa mil con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0686/10
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «DESPLAZAMIENTO CANAL SOBRE
CALLE ISLAS MALVINAS», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $149.240,00
(Pesos ciento cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1097/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0687/10
ART 1º) ADJUDICAR la Consulta de Precios, correspondiente a la Obra: «READECUA-
CION EDIFICIO CASA DE LA CULTURA - AÑO 2010», a favor de la empresa: «Ama-
ral Construcciones», por la suma de $50.413,12 (Pesos cincuenta mil cuatrocientos trece
con 12/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 674/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «Amaral Construcciones», por la
suma de $50.413,12 (Pesos cincuenta mil cuatrocientos trece con 12/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0688/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta - Acuerdo de fecha
07/04/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
TOLEDO, Néstor Raúl, DNI. Nº 10.535.773, Delegado del «Sindicato de Trabajadores de
Obras Sanitarias Región Sur», y este Municipio, representado por el Secretario de Finan-
zas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1316/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0689/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 161/2009 de fecha 27/11/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la
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presente, celebrado entre la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, DNI. Nº 93.753.938,
representante de la firma: «Propagación S.A.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
3745/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, representante de la firma:
«Propagación S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0690/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 42/
2010 (SOYSP-DOP) de fecha 25/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, representante
de la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
1147/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ, José Luís, representante de la empresa: «J.P. Serval
Construcciones S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0691/10
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Colaboración Institucional en
el Proyecto DETEM 2008 de fecha 18/06/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Ministro de Educación de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, Sr. VARGAS, Darío Rubén, DNI. Nº 16.510.662, el
Municipio de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal, y el Jefe de la
Unidad de Vinculación Tecnológica de la Unión Industrial Argentina, Ing. SACERDOTE,
Santiago, DNI. Nº 24.424.605, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3395/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0692/10
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Contrato de Administración de fecha 24/06/
2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Presidente de
la Unión Industrial Argentina, Sr. MENDEZ, Héctor, LE. Nº 4.310.395, y el Municipio de
Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3395/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2010.

MARTIN
MELELLA
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DICTAMEN Nº 625/09
VISTO:

. Nota Nº 04/09 Letra MRG.Dto. LC.-

. Carta Orgánica Municipal.-

. Ordenanza Municipal Nº 2479/07.-

. Decreto Municipal Nº 404/08.-

. Ley Nacional Nº 23.091.-

. Código Civil Argentino.-

. Ley Territorial Nº 6.-

. Decreto Reglamentario Nº 292/72.-

CONSIDERANDO:
I. Que, esta Asesoría Letrada en sus distintas intervenciones con respecto
a los contratos de locación inmobiliario, en los que el Estado municipal resul-
ta locatario, se ha pronunciado de manera conteste sobre la pertinencia de las
estipulaciones sugeridas a dicho negocio jurídico, independientemente del
procedimiento de selección del contratista que lleve a cabo el organismo
actuante, conforme la legislación vigente en materia de contrataciones públi-
cas.
II. Que, a efectos de facilitar la labor de las reparticiones encargadas de
iniciar los trámites administrativos para la contratación, en lo que hace a la
celeridad, transparencia y economía procedimental, esta dependencia con-
sultiva sugiere la firma y suscripción del modelo de Contrato de Locación
que, en copia anexa, forma parte integrante del presente. Que, dicho instru-
mento en tanto no sea alterado en cuanto a las formas y cláusulas insitas,
reúne las condiciones exigidas por el marco normativo imperante.
III. Que, conforme a las claras disposiciones contenidas en el art. 5º de la
Ordenanza Municipal Nº 2479/07 que expresa: «El Asesor Letrado del Muni-
cipio tiene las siguientes atribuciones y deberes…, 1.Dictaminar
preventivamente…inc. d) En todos los casos de contratación de obras, bie-
nes y servicios…», el suscripto se haya facultado para el dictado del presente
Dictamen.
IV. Que, en mérito de lo expuesto y en tanto y en cuanto la Secretaría ac-
tuante no se aparte del Contrato de Locación «modelo» que se acompaña al
presente, no resultaría necesaria una nueva intervención de la Asesoría Le-
trada. Ello, en el marco de lo establecido por el art. 9º de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2479/07 que dispone: «Excepciones…art. 9º. No es necesario dicta-
men en los casos en que se traten: 4.En general, en todos aquellos casos en
que ya hubiera fijado criterio interpretativo por la Asesoría Letrada Munici-
pal».
V. Que lo expuesto precedentemente, NO obsta a las responsabilidades
que la ley imprime y pone en cabeza del titular de la jurisdicción que corres-
ponda a la celebración y suscripción del contrato en cuestión, respecto al
cumplimiento de las formalidades, documentación y disposiciones legales
vigentes que deben reunirse en el expediente por el que se tramita el procedi-
miento de selección del co-contratante (ar. 25 y ss. De la Ley Territorial Nº 6,
su reglamentación y decretos municipales Nº 979/00 y Nº 052/07). En tal sen-
tido cabe puntualizar que, resulta necesaria la constitución de garantía de
oferta y de adjudicación del contrato por parte del oferente (futuro locador) a
afectos de asegurar el cumplimiento de las prestaciones convenidas en los
términos del Decreto Reglamentario Nº 292/72. A su vez, por ante el área
técnica competente se deberá requerir del adjudicatario la presentación de las
constancias del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y el pago del sella-
do correspondiente al contrato de locación.
VI. Que, conforme a lo establecido por la Ordenanza Municipal Nº 2479/07
que en su art. 10º dispone el deber de publicitar la jurisprudencia administra-
tiva emergente de los dictámenes, en consonancia con lo previsto en el art.
10º del Decreto Municipal Nº 404/08 reglamentario de aquella, resulta menes-
ter la publicación del presente en el BO municipal toda vez que los efectos
que emergen del dictamen son de alcance general y a criterio del suscripto
resulta viable en material y jurídicamente tal publicación. Por las considera-
ciones vertidas en el presente acápite:

CORRESPONDE:
I) APROBAR, el Contrato de Locación de Inmueble que como Anexo se adjunta
y forma parte del presente, ello en cuanto a las formas y disposiciones que en el
se expresa.
II) TENER PRESENTE, las expresiones vertidas en el parágrafo IV del CONSIDE-
RANDO, conforme lo establecido en el art. 9º inc. 4 de la Ordenanza Municipal Nº
2479/07.
III) COMUNICAR, a la Intendencia y a las Secretarías del Departamento Ejecuti-
vo Municipal, las conclusiones a las que se arriba.
IV) ORDENAR, la publicación del presente ante el Boletín Oficial Municipal.
Sin otro particular, saludo a Ud, muy atentamente.

Dr. Sergio F. Saud

DICTAMEN Nº 168/10
VISTO:

1 - Trámite Nº 5768/2010, Nota Nº 05/2010,  Letra MRG (SOSP. – CLT).
2 - Carta Orgánica Municipal.
3 – Ley de Contabilidad Nº 6.
4 – Ley Nacional Nº 13.064.

RESULTA:
Mediante Trámite Nº 5768/2010, de fecha 25 de marzo del cte. año, se eleva, para
dictamen, dos (2) modelos de Pliegos de Bases  y Condiciones Generales para los
llamados a licitación, contratación y ejecución de las obras públicas del Munici-
pio de Río Grande, con el objeto de declarar la viabilidad jurídica de los mismos, y
posteriormente dichos modelos sean publicados en el boletín Oficial del Munici-
pio, a los fines de que la Secretaría de Obras Públicas pueda contra con modelos
únicos e uniformes aprobados por el Ejecutivo Municipal, y así evitar dilatacio-
nes innecesarias en la tramitación del expediente que en su caso corresponda.

CONSIDERANDO:
Que entrando en el análisis de las disposiciones contenidas en ambos proyectos
de Pliegos de Bases y Condiciones Generales, traídos a mi consideración, surge
que en los mismos se encuentran expresamente previstas; las bases de la licita-
ción, la formalización del contrato, la ejecución de la obra, las normas de interpre-
tación técnica, la dirección y vigencia de las obras, el régimen del personal obrero
afectado, liquidación y pago de las obras, recepción de la obra y el capitulo
referido a la rescisión del contrato. Ahora bien, resulta sabido que el pliego de
bases y condiciones es un documento que reviste particular importancia en la
regulación de la actividad contractual de la Administración; ya que el denomina-
do «pliego o programa contractual», es el conjunto de cláusulas formuladas uni-
lateralmente por el licitante, en la que se especifican la obra – como en este caso
– que se licita, las condiciones y obligaciones de los oferentes y del futuro contra-
tista.
Dentro de las disposiciones previstas en ambos PBC traídos a dictamen, se en-
cuentran debidamente contempladas las normas jurídicas, tanto de alcance gene-
ral como particular, reguladas en el procedimiento de selección de cocontratante
estatal, tanto en su preparación como en su posterior adjudicación.
Respecto de las cláusulas que integran PBC traído a mi conocimiento, no se
advierten objeciones de índole jurídica para formular, pues dado el carácter técni-
co y especifico de las mismas, y la sujeción con que la Secretaría de Obras Públi-
cas ha ejecutado las obras bajo estos dos modelos de PBC, esta Asesoría Letrada
deberá dar curso a lo peticionado, aprobando ambos modelos de Pliegos de Ba-
ses y Condiciones Generales, y disponiendo a través del Ejecutivo Municipal la
publicación de los mismos en el Boletín Oficial.

CORRESPONDE:
I) - HACER SABER QUE, que los dos (2) modelos de Pliegos de Bases y Condi-
ciones Generales traídos para dictamen, se encuentran ajustados a derecho.-
II) – PUBLIQUENSE ambos modelos de PBC en el Boletín Oficial, a los fines de
que en el futuro, sean los únicos modelos a seguir por parte de la Secretaría de
Obras Públicas, evitando así nuevas intervenciones por parte de esta Asesoría
Letrada sobre la materia tratada.
Sin otro particular saludo a Ud., muy atte.

Dr. Néstor R. PASCUA
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0260/10: RENOVAR la Habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MASTER DCI 120/2009, motor Nº G9UA724C041384, dominio HVB
905, presentado por la Sra. MARIN, Norma Nieves, DNI Nº 11.328.781, quien se desem-
peña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 36. 05/04/10

0261/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6/2006, motor Nº UVC 032738, dominio FIX 565, propiedad del Señor IGAR-
ZABAL, Héctor Fabian, DNI Nº 21.489.423; y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 312/2007, motor Nº
UVC 035538, dominio GJV 387, que presta servicio en la Agencia «REMIS CHACRA»
con el Interno Nº 173. 05/04/10

0262/10: RENOVAR la Habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 312/2007, motor Nº UVC 035538, dominio
GJV 387, propiedad del Señor IGARZABAL, Héctor Fabian, DNI Nº 21.489.423, que
presta servicio en la Agencia «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 173. 05/04/10

0263/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor afectada al servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros marca KIA, modelo BESTA 12C/1994, motor Nº HW-150372,
dominio SBY 926, propiedad de la Señora PAILLAN ARTEAGA, Rufina del Tránsito,
DNI Nº 18.671.972; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca MERCE-
DES BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/C 3550 AÑO 2004, motor Nº 611.981-70-
023478, dominio ESL 538, quien se desempeña en el Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 13. 05/04/10

0264/10: RENOVAR la Habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca MER-
CEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/C 3550 AÑO 2004, motor Nº 611.981-70-
023478, dominio ESL 538, propiedad del Señor PAILLAN ARTEAGA, Rufina del Trán-
sito, DNI Nº 18.671.972, quien se desempeña en el Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 13. 05/04/10

0265/10: HABILITAR, al Sr. CORTARELLO, Luis Héctor, DNI Nº 11.785.659 de la
unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX AÑO 2006, motor Nº
D4BH5228664, dominio FNK 660, quien se desempeñará en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 79. 05/04/10

0266/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC
4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5019640, dominio FHF 370, propiedad del Señor
LUNA, Aldo Orlando, DNI Nº 16.993.864; y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006,
motor Nº A45009916, dominio FPT 711, que presta servicio en la Agencia de Remis
«ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 80. 05/04/10

0267/10: RENOVAR la Habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca FORD,
modelo CARGO 712 AÑO 2008, motor Nº 30250309, dominio IFO 746, propiedad del
Señor PAZ, Guillermo Jorge, DNI Nº 11.054.389, quien se desempeña con el Interno Nº
64. 05/04/10

0268/10: DAR DE BAJA la Habilitación, en el servicio de Taxi-Flet a la unidad automo-
tor marca KIA, modelo K2500/08, motor Nº D4BH7530107, Dominio HIZ 192, Interno
Nº 02, propiedad del Señor OYARZUN GOMEZ, Lupercio Rafael, DNI Nº 92.265.039,
de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la Ordenanza Municipal 180/84. 05/04/10

0269/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle TOMAS ESPORA Nº
1528; cuya superficie alcanza un total de 36,00 mts2; perteneciente al Sr. ORELLANA,
ENZO ARIEL,  C.U.I.T. Nº 20-25074613-0; que funcionaba en el rubro «KIOSCO -
INTERNET», categoría «03»; bajo la denominación de «EL SOLITARIO», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 1181/2005. 05/04/10

0270/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5017926, dominio EZL 245, propiedad del Señor
GONZALEZ, Norberto Arístides, DNI Nº 11.993.686; y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.4N
AÑO 2010, motor Nº T85017791, dominio IRQ 096, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08, con el Legajo Municipal Nº 120. 05/04/10

0271/10: ENCUADRAR a partir del día 23/03/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «C» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Alejandro GARCIA, Legajo
Nº 1448/5, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Secretaría de
Gobierno. 08/04/10

0272/10: OTORGAR Licencia Deportiva, desde el día 08/04/2010 al día 19/04/2010
inclusive, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Celso Valentín LOPEZ, Legajo Nº
1587/3, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección General
de Inspección, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo
3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 08/04/10

0273/10: ENCUADRAR a partir del día 09/03/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «C» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Jorge ULLOA, Legajo Nº
4150/5, dependiente de la Dirección de Obras Viales, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos. 08/04/10

0274/10: AUTORIZAR el cambio de funciones, en el ámbito de la Dirección de Defensa
Civil, Secretaría de Gobierno, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. REYNOSO, José
Edgardo, Legajo Nº 1218/1, Categoría 24 (veinticuatro), quien se desempeña como Admi-
nistrativo, y pasa a cumplir funciones como Radio Operador y Brigadista en el Departa-
mento Comunicaciones de la citada Dirección. 08/04/10

0275/10: OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 01/03/2010 y por el
término de doscientos diez (210) días, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
SOSA, Beatriz Máxima, Legajo Nº 2920/3, dependiente de la Dirección de Rentas, Secreta-
ria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728. 08/04/10

0276/10: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
03/2010, a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Lorena AMADO, Legajo Nº 4170/
0, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Gobierno. 08/04/10

0277/10: ENCUADRAR a partir del día 14/02/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «C» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Héctor Jesús REYNOSO,
Legajo Nº 4221/8, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos. 08/04/10

0278/10: INTIMAR al agente municipal, Planta Permanente, Sr. KOSOWICH, Pedro,
Legajo Nº 2934/3, a iniciar el Trámite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modifi-
catorias, y Artículos 23º y 49º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de darle la
baja en el término de seis (06) meses de notificada la presente. HACER SABER al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. KOSOWICH, Pedro, Legajo Nº 2934/3, que contra la
presente procede el recurso de Reconsideración, debiendo interponerlo dentro del término
de diez (10) días de notificado.
REGISTRAR y NOTIFICAR al domicilio denunciado por el agente municipal, Planta
Permanente, Sr. KOSOWICH, Pedro, acompañando Certificado de Servicios y Remunera-
ciones. Publicar y cumplido, archivar. 08/04/10

0279/10: ENCUADRAR a partir del día 23/03/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «C» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Osvaldo Antonio JAIME,
Legajo Nº 2295/1, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos. 08/04/10

0280/10: INTIMAR al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Eduardo Alfredo SUTIL,
Legajo Nº 2175/0, a iniciar el Trámite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modifi-
catorias, y Artículo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de darle la
baja en el término de seis (06) meses de notificada la presente.
HACER SABER al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Eduardo Alfredo SUTIL,
Legajo Nº 2175/0, que contra la presente procede el recurso de Reconsideración, debiendo
interponerlo dentro del término de diez (10) días de notificado.
REGISTRAR y NOTIFICAR al domicilio denunciado por el agente Municipal Sr. Eduar-
do Alfredo SUTIL, acompañando Certificado de Servicios y Remuneraciones. Publicar y
cumplido, archivar. 08/04/10

0281/10: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/
03/2010, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Héctor REYNOSO, Legajo Nº 4221/
8, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos. 08/04/10

0282/10: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $
1.663,54 (Pesos un mil seiscientos sesenta y tres con 54/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 161/2010. 08/04/10

0283/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MEGANE BIC 1.6 L PACK PLUS/2008, motor Nº K4MJ706Q109774,
dominio GZW 904, propiedad del Señor CHAVEZ, Julio Ernesto, DNI Nº 13.118.694,
quien se desempeña en la Parada Nº 05; con el Legajo Municipal Nº 64. 08/04/10

0284/10: HABILITAR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2009, motor Nº J2500349, dominio HSD 019, propie-
dad del Señor VEGA OYARZUN, Julio Ernesto, DNI Nº 26.649.532, que prestará Servicio
con el Interno Nº 92. 08/04/10

0285/10: HABILITAR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB8004862, dominio HFK 721,
propiedad del Señor LOPEZ, José Vicente, DNI Nº 23.225.514, que prestará Servicio con
el Interno Nº 91. 08/04/10

0286/10: DAR DE BAJA, la Habilitación de Transporte Escolar al Interno Nº 27 y la
unidad marca HYUNDAI, modelo H 100/1996, motor Nº D4BAT243387, dominio BEH
409, propiedad del Señor NASELLI, Gustavo Andrés, DNI Nº 13.873.983, de acuerdo a la
Ordenanza Municipal Nº 929/97. 08/04/10

0287/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100 SUPER/1998, motor Nº D4BAW586315, dominio CLQ 667, presen-
tada por el Señor MOLINA, Sergio Daniel, DNI Nº 21.533.324, quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Escolar con el Interno Nº 57. 08/04/10
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0288/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo DUCATO COMBINADO 2.8 IDTD AÑO 2006, motor Nº 22454150645, domi-
nio FUG 935, presentada por la Señora TOCONAS, Gloria Graciela, DNI Nº 20.982.466,
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 55. 08/04/10

0289/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5117890, do-
minio GVN 804, propiedad del Señor AYARDE, José, DNI Nº 16.297.077, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 97. 08/04/10

0290/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA HLX 1.8 MPI
8V/2005, motor Nº 1V0158832, dominio FGH 183, propiedad del Señor AYARDE, José,
DNI Nº 16.297.077; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor  marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5117890, do-
minio GVN 804, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con
el Interno Nº 97. 08/04/10

0291/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LIBERTAD Nº 0714;
cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2; propiedad de la Firma CONSTRUCTORA
CHAVEZ S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71113304-2; en el rubro «EMPRESA CONSTRUCTO-
RA (OFICINA)», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «CONSTRUCTO-
RA CHAVEZ S.R.L.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C»
Nº 00967/2010. 09/04/10

0292/10: HABILITAR, el comercio sito en RUTA NACIONAL Nº 3  KM. 2814; cuya
superficie alcanza un total de 514,00 mts2; propiedad de la Firma ETYS S.R.L.,  C.U.I.T.
Nº 30-70796359-6; en el rubro «TRANSPORTE Y SERVICIOS - TALLER METALUR-
GICO», categoría «01»; que girará bajo la denominación de «ETYS S.R.L.», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 00976/2010. 09/04/10

0293/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº 1232;
cuya superficie alcanza un total de 50,34 mts2; propiedad del Sr. SUBIABRE VIDAL, Carlos
Jorge,  C.U.I.T. Nº 20-18715941-6; en el rubro «BAR TRADICIONAL – CONFITERIA -
PIZZERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «DON CARLOS», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 00977/2010. 09/04/10

0294/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0581; cuya
superficie alcanza un total de 33,88 mts2; propiedad del Sr. OTERO, Claudio César,
C.U.I.T. Nº 20-28257058-1; en el rubro «KIOSCO – DESPENSA – COTILLON - MUL-
TIRUBRO», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «MULTIRUBRO PLA-
ZA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 00978/2010.
09/04/10

0295/10: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, AMPLIACION DE RUBRO Y
CAMBIO DE DENOMINACIÓN, el comercio propiedad de la Firma POPPER S.A.,
C.U.I.T. Nº 33-57567123-9; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA – ACCESORIOS»,
categoría «03» , que giraba bajo la denominación de «SALOMON STORE» sito en el
domicilio de la calle LEONARDO ROSALES Nº 0263; cuya superficie alcanzaba un total
de 170,00 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle SAN MARTIN Nº 0316;
cuya superficie alcanzaba un total de 380,00 mts2 ANEXANDO LOS RUBROS «VENTA
AL POR MENOR DE ARTICULOS DE DEPORTE – EQUIPOS E INDUMENTA-
RIA»,  siendo su NUEVA DENOMINACION LA DE «POPPER STORE», de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 5364/2008. 09/04/10

0296/10: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, el comercio propiedad del Sr.
OCAMPO, Horacio,  C.U.I.T. Nº 20-22674733-9; que funciona en el rubro «INMOBI-
LIARIA», categoría «02» , bajo la denominación de «AYELEN PROPIEDADES» sito en
el domicilio de la calle DON BOSCO Nº 1080; a partir de la fecha ANEXARA EL RUBRO
«EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «02», de acuerdo a la documentación obran-
te en el Expediente Letra «O» Nº 6597/2006. 09/04/10

0297/10: AUTORIZAR AMPLIACION DE RUBRO Y CAMBIO DE DENOMINA-
CIÓN, el comercio propiedad de la Firma CRIL S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-595220454-9; en
el rubro «FOTO – CINE – AUDIO - OPTICA», categoría «02», que giraba bajo la deno-
minación de «OPTICA SUR» sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 0588; cuya
superficie alcanzaba un total de 250,00 mts2; ANEXANDO LOS RUBROS «VENTA DE
ARTICULOS DEL HOGAR Y TV», categoría «02», cuya superficie alcanza un total de
500,00 mts2 siendo su NUEVA DENOMINACION LA DE «SUR IMPORTACION», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 523/1980. 09/04/10

0298/10: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, el comercio propiedad de la Sra.
JORDAN, Verónica Fabiana,  C.U.I.T. Nº 27-21777367-4; en el rubro «INMOBILIA-
RIA», categoría «02», bajo la denominación de «JORDAN INMOBILIARIA» sito en el
domicilio de la calle TOMAS ESPORA Nº 0781; cuya superficie alcanzaba un total de
60,00 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la Avda. SAN MARTIN Nº 0602, cuya
superficie alcanza un total de 85,00 mts2 habiendo dado cumplimiento a las normas en
vigencia. 09/04/10

0299/10: Autorizar el cambio de agencia, solicitada por el Sr. BORDENABE, Javier
Adolfo, D.N.I. Nº 21.966.141, titular del Interno Nº 36, y de la unidad automotor afectada
al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8/2006, motor Nº A45010039, dominio FQD 315, afectado a la Agencia «REMIS
FUEGUINO» el cual a partir de la presente prestará servicio en la COOPERATIVA de
REMIS PATAGONIA Lta. De acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº
13 y 14. 13/04/10

0300/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100 AÑO 2001, motor Nº D4BFY955077, dominio DTE 441, propiedad
del Señor GALLARDO GOMEZ, Enrique Segundo, DNI Nº 13.392.848, quien se desem-
peña con el Interno Nº 87. 13/04/10

0301/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor afectada al servicio de Transporte Escolar
marca TOYOTA, modelo HIACE CONMUTER RZH1 14L-ZRMRS/93, motor Nº
0395215, dominio SXO 097, propiedad del Señor VILLARROEL OYARZO, José Anto-
nio, DNI Nº 18.661.605; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor  marca
RENAULT, modelo MASTER DCI 120/2008, motor Nº G9UA724C041011, dominio
HKA 419, quien presta servicio con el Interno Nº 32. 13/04/10

0302/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MASTER DCI 120/2008, motor Nº G9UA724C041011, dominio HKA
419, propiedad del Señor VILLARROEL OYARZO, José Antonio, DNI Nº 18.661.605,
quien se desempeña en el servicio de Transporte Escolar con el Interno Nº 32. 13/04/10

0303/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB7547374, dominio HFK 681, propiedad
del Señor SUAREZ DIAZ, Arturo Reinaldo, DNI Nº 18.811.211, quien se desempeña con
el Interno Nº 632. 13/04/10

0304/10: HABILITAR la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2001,
motor Nº D4BF1068278, dominio DYV 470, propiedad del Señor BAUDO, Juan Guiller-
mo, DNI quien se desempeñará en el Servicio Privado de Transporte Escolar con el Interno
Nº 65. 13/04/10

0305/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2700 L/B S/C AÑO 2009, motor Nº J2500087, dominio HTN 516, propiedad del
Señor LEGUIZAMON, Marcelo Luis, DNI Nº 22.284.850, quien se desempeña con el
Interno Nº 62. 13/04/10

0306/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H-1 AÑO 2009, motor Nº D4BH8083852, dominio HTN 524, propiedad
del Señor GODOY GUERRERO, José Paulino, DNI Nº 13.392.851, quien se desempeña
en el Servicio de Transporte Escolar con el Interno Nº 61. 13/04/10

0307/10: RENOVAR la Habilitación Año 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2700 L/B S/C AÑO 2008, motor Nº J2473995, dominio HBU 948, propiedad del
Señor QUICHAN, Benito Carlos, DNI Nº 10.437.817, quien se desempeña en el Servicio
de Taxi-Flet con el Interno Nº 68. 13/04/10

0308/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LUIS PY Nº 0358; cuya
superficie alcanza un total de 100,00 mts2; propiedad de la Firma 1+1 TRES S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71104747-2; en el rubro «PUBLICIDAD Y DISEÑO GRAFICO», cate-
goría «03»; que girará bajo la denominación de «1+1 TRES», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «U» Nº 01100/2010. 13/04/10

0309/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº 0305; cuya
superficie alcanza un total de 30,00 mts2; propiedad del Sr. GARCES BIZAMA, Alvin
Rodrigo,  C.U.I.T. Nº 23-93931596-9; en el rubro «ROTISERIA», categoría «04»; que
girará bajo la denominación de «DOOGIE», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «G» Nº 01099/2010. 13/04/10

0310/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VENEZUELA Nº 0572;
cuya superficie alcanza un total de 96,25 mts2; propiedad de la Sra. MAINA MIROLO,
Valeria Paola,  C.U.I.T. Nº 27-29207558-3; en el rubro «GIMNASIO (PILATES)», cate-
goría «03»; que girará bajo la denominación de «VIA FRANCA PILATES STUDIO», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 00972/2010. 13/04/10

0311/10: MODIFICAR, la superficie del comercio sito en RUTA NACIONAL Nº 3 KM.
2815; cuya superficie alcanza un total de 24.963,00 mts2; propiedad de la Firma TERMI-
NAL LOGISTICA RIO GRANDE S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-70746385-2; habilitado en el
rubro «PLAZOLETA FISCAL», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «TER-
MINAL LOGISTICA RIO GRANDE S.A.», el cual a partir de la fecha tendrá una super-
ficie que alcanza un total de 5630,22 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «T» Nº 3671/2009. 13/04/10

0312/10: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, el comercio propiedad de la
Firma INYCON S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-70906698-2; en el rubro «EMPRESA CONS-
TRUCTORA – ALQUILER Y ARRIENDO DE MAQUINAS Y EQUIPOS PARA LA
CONSTRUCCION (SIN DEPOSITO)», categoría «02», bajo la denominación de «IN-
YCON S.A.» sito en el domicilio legal de la calle URUGUAY Nº 0768; cuya superficie
alcanzaba un total de 00,00 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle ALTE.
BROWN Nº 1701, cuya superficie alcanza un total de 00,00 mts2 habiendo dado cumpli-
miento a las normas en vigencia. 13/04/10

0313/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la Avda. SAN MARTIN Nº
1080; cuya superficie alcanza un total de 2335,00 mts2; propiedad de la Firma MON-
TECARLO S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 33-70708018-9; en el rubro «VENTA DE ARTICULOS
PARA EL HOGAR – ART. ELECTRONICOS – JUGUETERIA – MUEBLERIA – BA-
ZAR – VTA. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS», categoría «03»; que girará bajo la denomi-
nación de «MONTECARLO SUPERMERCADO DEL MUEBLE», de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 00971/2010. 13/04/10

0314/10: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RUBRO,
el comercio propiedad de la Sra. PARUN ARATO, Cecilia Beatriz,  C.U.I.T. Nº 27-
25251322-7; en el rubro «INSTITUTO INTEGRAL DE BELLEZA – PELUQUERIA –
SOLARIUM – MASAJES – MANICURIA - PEDICURIA», categoría «03», bajo la
denominación de «SALON DE BELLEZA CECILIA» sito en la calle LIBERTAD Nº
0898; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle PERITO MORENO Nº 0097, cuya
superficie alcanza un total de 120,00 mts2 , ANEXANDO LOS RUBROS «MARRO-
QUINERIA – BIJOUTERIE» categoría «03», habiendo dado cumplimiento a las normas
en vigencia. 13/04/10
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0315/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 0540
LOCAL 1; cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2; propiedad del Sr. GOCEK,
Pedro,  C.U.I.T. Nº 20-11370012-3; en el rubro «TRATAMIENTOS PARA EL MANTE-
NIMIENTO FISICO CORPORAL», categoría «03»; que girará bajo la denominación de
«VIBRO SPORTS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº
00969/2010. 13/04/10

0316/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle KEKAUH Nº 0294;
cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2; propiedad del Sr. GARRIDO GARRIDO,
Washington Calixto,  C.U.I.T. Nº 20-18830349-9; en el rubro «CERRAJERIA», categoría
«03»; que girará bajo la denominación de «CERRAJERIA CALI», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 01094/2010. 13/04/10

0317/10: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, el comercio propiedad del Sr.
GONZALEZ, Oscar Alberto,  C.U.I.T. Nº 23-13946228-9; en el rubro «RADIO PRIVA-
DA», categoría «02», bajo la denominación de «RADIO LIDER» sito en el domicilio de la
calle SAN MARTIN Nº 0828; cuya superficie alcanzaba un total de 00,00 mts2; siendo su
NUEVO DOMICILIO el de la calle 9 DE JULIO Nº 0431 PLANTA ALTA, cuya super-
ficie alcanza un total de 76,93 mts2 habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
13/04/10

0318/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad de la
Señora GONZALEZ RUIZ, Miria del Carmen, D.N.I. Nº 18.650.929, a favor del Señor
LAGUNA héctor Vicente, D.N.I.Nº 33.343.859, quien prestaba servicio en la ASOCIA-
CION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO «A.P.R.A.R.» Interno Nº 23. DAR
DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5083172, dominio GCB 772, propiedad de la
Señora GONZALEZ RUIZ, Miria del Carmen, D.N.I. Nº 18.650.929; y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor  marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUP 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5093594, dominio HWO 455, propiedad del Señor
LAGUNA héctor Vicente, D.N.I.Nº 33.343.859 quien se desempeñará en el  servicio
Privado de Remis en la ASOCIACION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO
«A.P.R.A.R.» Interno Nº 23. 15/04/10

0319/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2010, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación Zoonosis, Secretaria
de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
1853/8 GOMEZ, Jorge Héctor 47 (cuarenta y siete) No registra No registra
1985/2 ANDRADE, Luís Segundo 47 (cuarenta y siete) No registra No registra
2765/8 CABAÑA, Rufino 47 (cuarenta y siete) No registra No registra
2837/1 GARCIA, Mónica Inés 32 (treinta y dos) No registra No registra
2994/7 AMAYA, Ricardo Primitivo 20 (veinte) No registra No registra
3590/4 GASPAR, Lázaro 47 (cuarenta y siete) No registra No registra
3667/6 ZUVIC, Ana María 20 (veinte) No registra No registra
3783/4 DÍAZ, Daniela Mariana 12 (doce) No registra No registra

AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/2010,
por el ex - agente Municipal dependiente de la Coordinación Zoonosis, Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 15/04/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1510/5 VOYNES, Julio Fernando 23 (veintitrés) No registra No registra

0320/10: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Asesoría Letrada, cuyo
monto asciende a la suma de $ 2.515,60 (Pesos dos mil quinientos quince con 60/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 37/2010. . 15/04/10

0321/10: APROBAR. la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección General de
Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de
$1.278,47 (Pesos un mil doscientos setenta y ocho con 47/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 87/2010.15/04/10

0322/10: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación del Matade-
ro Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de
$ 3.999,91 (Pesos tres mil novecientos noventa y nueve con 91/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 240/2010.15/04/10

RESOLUCION S.A.S. Nº 001/2010
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Diciem-
bre/2009, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Cultura, Asuntos
Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

1031/6 MARINO, María 33 (treinta y tres) 13 (trece) 49 (cuarenta y nueve)
1239/4 JUAREZ, César 33 (treinta y tres) 15 (quince) 28 (veintiocho)
2286/1 RUEDA, Daniel 28 (veintiocho) No Registra 04 (cuatro)
2291/8 GUERRERO, Magali 23 (veintitrés) 11 (once) 52 (cincuenta y dos)
2875/4 SANCHEZ, Felipa 32 (treinta y dos) 07 (siete) 21 (veintiuno)
4050/9 GUENUL, Gioconda 26 (veintiséis) 12 (doce) 53 (cincuenta y tres)
4051/7 VALDEZ, Elida 24 (veinticuatro) 16 (dieciséis) 50 (cincuenta)
4128/9 OLMEDO, Darío 30 (treinta) 08 (ocho) 40 (cuarenta)
3897/1 HUDSON, Manuel 05 (cinco) No Registra No Registra

ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2010.

MELELLA

RESOLUCION S.A.S. Nº 002/2010
ART. 1º) APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Cultura, cuyo monto asciende a la suma de $688,80 (PESOS seiscientos ochenta y ocho
con 80/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-18/2010.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de $688,80 (PESOS seiscientos ochenta y ocho con 80/100) en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2010.

ROSSO

RESOLUCION S.A.S. Nº 003/2010
ART. 1º) APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada al Área Municipal de
Salud, cuyo monto asciende a la suma de $1045,31 (PESOS un mil cuarenta y cinco con 31/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-148/2010.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de $1045,31 (PESOS un mil cuarenta y cinco con 31/100) en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2010.

ROSSO

RESOLUCION S.A.S. Nº 004/2010
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febrero/
2010, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Cultura, Asuntos
Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

1031/6 MARINO, María 02 (dos) No Registra No Registra
1239/4 JUAREZ, César No registra 12 (doce) 04 (cuatro)
2286/1 RUEDA, Daniel 22 (veintidós) No Registra No Registra
2875/4 SANCHEZ, Felipa No Registra 05 (cinco) 03 (tres)

ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2010.

ROSSO
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte. Concepto

5/4 399 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZA Nº 2733/10.-
5/4 400 0001-01084/2010 AUTORIZAR PAGO SOCIEDAD CIVIL NICHOLSON Y ASOCIADOS ABOGADOS.-
6/4 401 0001-00705/2010 AUTORIZAR LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS Nº 18/2010.-
6/4 402 0001-00141/2010 AUTORIZAR LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS Nº 17/2010.-
6/4 403 0001-00326/2010 AUTORIZAR PAGO T.D.F INFORMATICA FC «B» Nº 0006-00008982.-
6/4 404 0001-03101/2009 AUTORIZAR PAGO NEUMATICOS RIO GRANDE S.R.L FC «B» Nº 0001-00030242- VELAZQUEZ Y TENORIO S.R.L

FC «B» Nº 0001-00000932.-
6/4 405 0001-03912/2009 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00026166.-
6/4 406 0001-00116/2010 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L FC «B» Nº 0001-00008943.-
6/4 407 0001-03918/2009 AUTORIZAR PAGO LUIZ J.D. SCORZA Y CIA. S.A. FC «B» Nº 0005-00001699.-
6/4 408 0001-04352/2009 AUTORIZAR PAGO CORREO ANDREANI S.A. FC «E» Nº 5001-00000164.-
6/4 409 0001-00339/2010 AUTORIZAR PAGO AHP GROUP S.R.L FC «B» 0001-00000006.-
6/4 410 0001-03969/2009 AUTORIZAR PAGO LUIZ J.D. SCORZA Y CIA. S.A. FC «B» Nº 0005-00001700.-
6/4 411 0001-00066/2010 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO S.A. FC «B» Nº 0003-00300572.-
6/4 412 0001-00345/2008 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00010058.-
6/4 413 0001-00184/2010 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00057100- ACUARELA FC «B» Nº 0001-00016704/ 5/ 6/ 7.-
6/4 414 0001-00887/2010 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00010110.-
6/4 415 0001-00474/2010 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00001157- DON ALDO REPUESTOS FC «B» Nº  0008-00023169.-
6/4 416 0001-00325/2010 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00057168.-
6/4 417 0001-01111/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00036678/ 79/ 80/ 81/ 82/ 83.-
6/4 418 0001-00939/2010 AUTORIZAR PAGO CEC ELECTRONICA S.R.L. FC «E» Nº 0001-00001262.-
6/4 419 0001-01110/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00036689/ 690/ 691/ 692/ 693/ 694.-
6/4 420 0001-01096/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00036664/ 665/ 666/ 667/ 668/ 669.-
6/4 421 0001-01039/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00036652/ 653/ 654/ 655/ 656/ 657/ 658.-
6/4 422 0001-00878/2010 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LITORAL S.R.L FC «B» Nº 0001-00000260.-
6/4 423 0001-01050/2010 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC «B» Nº 0050-00001432.-
6/4 424 0001-01034/2010 AUTORIZAR PAGO PARCIAL AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC «B» Nº 0050-00001428/ 29/ 30.-
6/4 425 0001-04288/2009 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L FC «B» Nº 0003-00011917 EN CONCEPTO DE EXCEDENTES.-
6/4 426 0001-03683/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. OFERTA Y ADJUDICACION A FAVOR DE LA FIRMA: DISTRIBUIDORA

LAS MARIAS- CELENTANO.-
7/4 427 0001-00443//2010 AUTORIZAR PAGO T.D.F INFORMATICA FC «B» Nº 0006-00008983- RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00057668.-
7/4 428 0001-01109/2010 AUTORIZAR PAGO DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE T.D.F.-
7/4 429 0001-01008/2010 DECLARAR DESIERTO CONCURSO DE PRECIOS Nº 16/2010.-
7/4 430 0001-03753/2010 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A. FC «B» Nº 0004-00007498.-
7/4 431 0001-00481/2010 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL BULON FC «B» Nº 0002-00006092.-
7/4 432 0001-01143/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00036704/ 705/  706/ 707/ 708/ 709/ 710/ 711/ 712.-
7/4 433 0001-00170/2010 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A. FC «B» Nº 0004-00007597.-
7/4 434 0001-00355/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. DE EJECUCCION Y FDO.DE REPARO A FAVOR DE LA FIRMA:

COCCARO HNOS CONSTRUCCIONES S.A.-
9/4 435 0001-01199/2010 AUTORIZAR PAGO LIQUIDACION COMPLEMENTARIA MES DE ABRIL 2010- PERSONAL MUNICIPAL Y OBRAS  SANITARIAS.-
9/4 436 0001-00446/2010 AUTORIZAR DESIERTO CONCURSO DE PRECIOS Nº 13/2010.-
9/4 437 0001-00356/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. DE EJECUCCION Y FDO.DE REPARO A FAVOR DE LA FIRMA:

COCCARO HNOS CONSTRUCCIONES S.A.-
9/4 438 0001-01164/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00000765/ 766/ 767/ 768.-
9/4 439 0001-01161/2010 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L FC «E» Nº 0001-00000249.-
9/4 440 0001-00542/2010 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC «B» Nº 0001-00000253.-
9/4 441 0001-00078/2010 AUTORIZAR PAGO XI EDICION DEL CARNAVAL PROVINCIAL 2010 Y ELECCION DE LA REINA 1º Y 2º.-
9/4 442 0001-01162/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00000821/ 824.-
9/4 443 0001-00451/2010 AUTORIZAR PAGO LIENDO AUTOMOTORES S.A.C. FC «B» Nº 0001-00026472.-
13/4 444 0001-00728/2010 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC «B» Nº 0001-00000254.-
13/4 445 0001-02700/2010 AUTORIZAR PAGO Z.E.U.S FC «B» Nº 0001-00001153.-
13/4 446 0001-00343/2010 AUTORIZAR PAGO BC FC «B» Nº 0001-00000399.-
13/4 447 0001-00937/2010 AUTORIZAR PAGO GRACIEJOR FC «C» Nº 0001-00000105.-
13/4 448 0001-00837/2010 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº 0022-00107534.-
13/4 449 0001-01246/2010 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA 23 FC «B» Nº 0001-00004285/ 86/ 87/ 88/ 89/ 90/ 91/ 97/ 4304.-
13/4 450 0001-01245/2010 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC «B» Nº 0001-00049825/ 26/ 27/ 28/ 32/ 33/ 34/ 35/ 36/ 38.-
13/4 451 0001-000940/2010 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA S.R.L FC «B» Nº 0003-00001402- FABRIPAC S.R.L. FC «B» Nº 0001-00011804.-
13/4 452 0001-01241/2010 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC «B» Nº 0001-00049843.-
13/4 453 0001-00716/2010 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-00025648/ 677- DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº

0022-00108389- ELECTRICIDAD MIGUEL FC «B» Nº 0002-00048334.-
13/4 454 0001-00715/2010 AUTORIZAR PAGO EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. FC «B» Nº 0184-00039850- LIMP-HOGAR FC «B» Nº 0015-00000196-

CELENTANO FC «B» Nº 0001-00096183.-
13/4 455 0001-04355/2009 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA FC «B» Nº 0001-00001144.-
13/4 456 0001-01156/2010 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA SEGUROS S.A FC POLIZA Nº 342402/ 36059 Y 37525.-
13/4 457 0001-01201/2010 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE VESPRINI Y VESPRINI FC «A» Nº 0006-00001598.-
13/4 458 0001-000242/2010 AUTORIZAR PAGO DALE PLAST S.R.L FC «B» Nº 0001-00000197- LOS ONITAS FC «B» Nº 0001-00001438.-
13/4 459 0001-000623/2010 AUTORIZAR PAGO CENTRO ACUARELA-ECOSUR S.R.L FC «B» Nº 0001-00016867- RAYUELA S.R.L FC «B» Nº

0006-00057933/ 32- TOLHUIN IMPRESIÓN FC «B» Nº 0002-00003832.-
13/4 460 0001-01145/2010 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A FC Nº 00000143330000210100305/

00000143330000820100305.-
13/4 461 0001-01248/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO-SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002- 00000889.-
13/4 462 0001-01243/2010 AUTORIZAR PAGO SANCHEZ DIEGO EDUARDO FC «C» Nº 0001-00000030.-
14/4 463 0001-00767/2010 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 15/2010 A FAVOR DE LA FIRMA: BOBINADOS RODES.-
14/4 464 0001-01309/2010 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO

GRANDE LIMITADA FC Nº 0001-02776673/ 688/ 692/ 699/ 726/ 731/ 795/ 812/ 813/ 840/ 841/
872/ 875/ 852/ 882/ 929/ 931.-

14/4 465 0001-01262/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO-SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002- 00000885.-
14/4 466 0001-03655/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA A FAVOR DE LA FIRMA: BESTAND S.A.-
15/4 467 0001-01045/2010 AUTORIZAR LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS Nº 20/2010.-
15/4 468 0001-00142/2010 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 12/2010 A FAVOR DE LA FIRMA: INDUQUIMICA S.A.-
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RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 024/10
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la empresa NEXO
S.R.L. representada por el Sr. CARRO, Jorge DNI Nº 13.334.262 por el alquiler y el mante-
nimiento de dos equipo de fotocopiadoras Toshiba modelo e-studio 150  propiedad de la
empresa, que funcionarán en la Dirección de la Juventud y Polideportivo «Carlos Margalot»
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 029/2010.
ART 2º) IMPUTAR la suma total de $ 4.680,00 (Pesos cuatro mil seiscientos ochenta con 00/
100) a la Categoría Programática 400/4 objeto de gasto 3.2.4 Alquiler fotocopiadoras, y
$4.680,00 (Pesos cuatro mil seiscientos ochenta con 00/100) a la Categoría Programática 400/
3 objeto de gasto 3.2.4 Alquiler fotocopiadoras, la suma de correspondiente al Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Febrero de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 025/10
ART  1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por el Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN, Alfredo M.
DNI. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la empresa
NEXO S.R.L. representada por el Sr. CARRO. Jorge DNI. Nº 13.334.262, quien tiene por
función el mantenimiento de dos fotocopiador marca XEROX, modelo M-15 propiedad de
este Municipio, que funciona en la Dirección de Administración de la Agencia de Deportes
y Juventud, lo cual incluye servicio técnico, repuestos, cilindro, revelador y toner, siendo
el período a contratar desde el día 15 de Marzo de 2010 al 30 de Diciembre de 2010 por un
costo mensual  de pesos seiscientos con 00/100 ($ 600,00), incluye la realización de 5.000
(cinco mil) copias, siendo el costo total por los meses de contratación de pesos cinco mil
con 00/100 ($ 5.700,00), más pesos mil con 00/100 $(1.000,00) por la impresión excedente
realizada tenido un costo por cada una doce centavos ($ 0,12), de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 030/10 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos seis  mil setecientos pesos con 00/100
($ 6.700,00), según condición contractual a favor de la empresa NEXO S.R.L.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos tres mil trescientos cincuenta con 00/
100 ($ 3.350,00) a la Categoría Programática 400/1 objeto de gasto 3.3.9 Otros no especifica-
dos, la suma de tres trescientos cincuenta con 00/100 ($ 3.350,00) a la Categoría Programática
400/3 objeto de gasto 3.3.9 Otros no especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Febrero de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 026/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con viáticos sin pasaje a favor del agente
municipal, TURDO Carlos Leg. 3476/2,dicho agente participará en la «Reunión Regional
2010 de actividad física, del plan  Saludable y programa nacional «Municipios y Comuni-
dades Saludables» como Disertantes del proyecto H2O Vida a llevarse a cabo en la ciudad
de Cipolletti provincia de Río Negro el día 5 de marzo de 2010,tendrá como fecha de partida
el día Jueves 04 de Marzo a las 08:00 Hs. regresando a nuestra ciudad el día Lunes 08 de
Marzo a las 23:00 Hs. aproximadamente, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 031/10.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 03 (tres) días de
viáticos a favor del agente municipal, Prof. TURDO Carlos Leg. 3476/2, de acuerdo a lo
establecido por el Decreto Municipal Nº 0558/09.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $1.050,00.- (Pesos mil cincuenta) a la Categoría Progra-
mática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.2 Viáticos, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 027/10
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Alfredo Marcelo GUI-
LLÉN DNI. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Medico especialista en Pediatría Alejandro Eduardo Tomas CIOVINI, DNI Nº
13.227.747, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 035/
10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.820,00.- (Pesos un mil ochocien-
tos veinte con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor Alejandro Eduardo
Tomas CIOVINI, DNI Nº 13.227.747.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $16.380,00.- (Pesos dieciséis  mil
trescientos ochenta con 00/100), de la Categoría Programática 400.2 Objeto del Gasto
3.4.2.09 Otros no especificados, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 028/10
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN, Alfredo M.
DNI. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte
el Profesor HERRERA, Claudio Ernesto DNI. Nº 21.893.498, siendo el período a contra-
tar desde 15 de Marzo de 2010 al día 17 de Diciembre de 2010 inclusive, se abonará en
forma mensual un máximo de hasta $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil ochocientos con 00/
100), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 034/2010
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil
ochocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor  HERRERA,
Claudio Ernesto DNI. Nº 21.893.498.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $43.200,00.- (Pesos cuarenta y tres
mil con 00/100), a la Categoría Programática 400/2  de la  partida 3.4.2.09 Servicios
Técnicos – Otros no Especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 029/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 01673086 a favor de TV. FUEGO por la
suma de $56,60 (Pesos cincuenta y seis con 60/100) por el servicio telefónico, período
03/2010,  prestado en el gimnasio Polideportivo de la Margen Sur  dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 035/ 2010.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 56,60 (Pesos cincuenta y seis con 60/100)  de la Categoría
Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, teles y telefax del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 030/10
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicio del Director General  de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud el Señor BRIZUELA Daniel Legajo Nº: 1485/1, sin viáticos
ni pasajes a  la ciudad de Ushuaia, el día 17 de Marzo del corriente año, teniendo como hora
de partida las 08:30 horas y de regreso a las 17:00 horas, en un todo de acuerdo a lo
expresado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Marzo de 2010

BLANCO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 031/10
ART 1º) APROBAR  el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN, Alfredo M.
DNI. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte
el Guardavidas CERVA, Mauro Esteban D.N.I. Nº 26.282.777, quien prestará funciones en
el Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de la Dirección de Deportes de esta
Agencia, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 040/10
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
 ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de pesos cuatro mil doscientos con 00/
100 ($4.200,00), según condición contractual a favor del Guardavidas CERVA, Mauro
Esteban D.N.I. Nº 26.282.777.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos treinta y nueve mil novecientos
con 00/100 ($39.900,00), a la Categoría Programática 400/3 de la partida 3.4.1.09 Servi-
cios Técnicos – Otros no Especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 032/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistencia-
les, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02755556- 001-
02755696, 0001-02755602, 0001-02755598, 0001-02755599, 0001-02755600, 0001-
02755601, 0001-02755603, 0001-02755524 y 0001-02755612, por los servicios eléctri-
cos prestados al Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Polideportivo Municipal «Carlos Mar-
galot», Natatorio Infantil, Centro de Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Munici-
pal y Albergue de la Juventud, dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente
al mes de Febrero de 2010, por un monto total de $25.617,62  (Pesos veinticinco mil
seiscientos diecisiete  con 62/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 041/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $25.617,62  (Pesos veinticinco mil seiscientos diecisie-
te  con 62/100) a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía Eléc-
trica del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2010.-
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ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 033/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22857044/4, 80020-22857041/2, 80020-22857043/7, 80020-22857042/7, 80020-
22855468/8, 80020-22855469/5, 80020-22857186/5 y 80020-22857228/7 por el servicio
de gas, período Febrero/2010, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, por un monto total de $ 6.592,55 (Pesos seis mil quinien-
tos noventa y dos  con 55/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ – Nº 042/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $6.518,71 (Pesos seis mil quinientos dieciocho  con 71/
100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.3 Gas, y la suma de $ 73,84
(Pesos setenta y tres con 84/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto
3.8.4 Multas, recargos y gastos judiciales, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 034/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001430 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $3.756,08 (Pesos tres mil sete-
cientos cincuenta y seis con 08/100), correspondiente al otorgamiento de dos pasajes vía
aérea efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referen-
cia N° 032 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 044/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $3.756,08 (Pesos tres mil setecientos cincuenta y seis
con 08/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terce-
ros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 035/10
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don, GUILLÉN,  Alfredo Marcelo DNI
Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.
FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº 21.737.926,  por la contratación de publicidad en
RADIO FUEGO S.R.L. para la emisión de textos y mensajes deportivos de las actividades
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 045/10 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual es de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/
100), según condición contractual a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº
21.737.926.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta  mil con 00/
100), a la categoría programática 400/ 1 Objeto del Gasto 3.9.4 Publicidad y Propaganda
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2010

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 036/10
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN,  Alfredo M.
D.N.I. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte
el Instructor CAVIA, Maximiliano Diógenes  DNI. Nº 32.130.739 quien prestará servicios
como instructor de judo de las actividades programáticas como de las extraprogramáticas
organizadas por la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, , de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº
046/2010 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 4.200,00 (Pesos cuatro mil
doscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor CAVIA, Maxi-
miliano DNI. Nº 32.130.739.
ART 3º) IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 37.800,00.- (Pesos treinta y siete
mil ochocientos con 00/100), a la Categoría Programática 400/03 de la partida 3.4.2.09
Servicios Profesionales – Otros no Especificados correspondiente al Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 037/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00011597 de la firma «MATAFUE-
GOS RIO GRANDE» por la suma de $ 538,00 (Pesos quinientos treinta y ocho) y Factura
«B» Nº 0110-00000382 de la firma «NEWXER S.A.» por la suma de $ 2.462,00 (Pesos dos
mil cuatrocientos sesenta y dos), por la adquisición de elementos de varios con destino a la
Dirección de la Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 36/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 538,00 (Pesos quinientos treinta y ocho) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.6.5 Herramientas menores y    la suma de $
2.462,00 (Pesos dos mil cuatrocientos sesenta y dos) a la Categoría Programática 400.4
Objeto de Gasto 2.5.5 Tintas y colorantes del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 038/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002090 de la firma «MUNDO
NUEVO» por la suma de $ 5.480,00 (Pesos cinco mil cuatrocientos ochenta), por la
adquisición de trofeos varios con destino a la premiación del Torneo de Fútbol Infantil
Washi 2009/2010 y que fuera organizado por la Dirección de Deportes Comunitarios
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documenta-
ción que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 38/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.480,00 (Pesos cinco mil cuatrocientos ochenta) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de Ceremonial del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 039/10
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don, GUILLÉN,  Alfredo Marcelo DNI Nº
16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr. FILOSA,
Eduardo Horacio DNI Nº 21.737.926,  por la contratación de publicidad en RADIO FUEGO
S.R.L. para la emisión de textos y mensajes deportivos de las actividades de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra:
AMDJ - Nº 045/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual es de $  3.000,00 (Pesos tres mil con 00/
100), según condición contractual a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº 21.737.926.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ $ 30.000,00 (Pesos treinta  mil con
00/100), a la categoría programática 400/ 1 Objeto del Gasto 3.9.4 Publicidad y Propa-
ganda correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 040/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00226141 de la firma «SEVILLA-
NO S.R.L.» por la suma de $ 605,85 (Pesos seiscientos cinco con 85/100), por la
adquisición de una bomba sumergible con destino al natatorio Municipal dependiente de la
Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 37/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 605,85 (Pesos seiscientos cinco con 85/100) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.2 Herramientas y Repuestos Ma-
yores del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 041/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0010-00000212 de la firma «SOLO
MUSICA» por la suma de $ 1.187,00 (Pesos mil ciento ochenta y siete), por la adqui-
sición de un parlante y un micrófono con destino a la Dirección de Juventud dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 39/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.187,00 (Pesos mil ciento ochenta y siete) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 4.2.1.6 Equipo Educacional y Recreativo del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Marzo de 2010

GUILLEN
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ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil) a la Categoría programá-
tica 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales
y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 048/10
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don, GUILLÉN,  Alfredo Marcelo DNI
Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.
FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº 21.737.926,  por la contratación de publicidad en
RADIO FUEGO S.R.L. de la difusión de mensajes institucionales que saldrán al aire el día
sábado 03 y domingo 04 de Abril del corriente año de 08:00 Hs. a 19:00 Hs.,  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 056/10 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $  15.000,00 (Pesos quince con 00/100) según
condición contractual a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº 21.737.926.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.000,00 (Pesos quince con 00/100)
a la categoría programática 400/ 1 Objeto del Gasto 3.9.4 Publicidad y Propaganda
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 049/10
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por  su Gerente Ejecutivo Dn. Alfredo Marcelo GUI-
LLÉN DNI. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Guardavidas PORTE, César Alejandro D.N.I. Nº 22.684.440, quien prestará fun-
ciones en el Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de la Dirección de Deportes de
esta Agencia, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 58/
10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de pesos cuatro mil doscientos con 00/
100 ($4.200,00), según condición contractual a favor del Guardavidas PORTE César Ale-
jandro  DNI Nº 22.684.440
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos treinta y siete mil ochocientos
con 00/100 ($37.800,00), a la Categoría Programática 400/3 de la partida 3.4.1.09 Servi-
cios Técnicos – Otros no Especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 050/10
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Alfredo Marcelo GUI-
LLÉN DNI. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Médico Especialista en Cardiología Ignacio Joaquín GRANE, DNI Nº 20.361.065,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 057/2010 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.625,00.- (Pesos Un Mil Seis-
cientos veinte cinco con 00/100) según condición contractual a favor del Doctor Especia-
lista en Cardiología, Ignacio Joaquín GRANE DNI Nº: 20.361.065.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 13.812,50.- (Pesos trece mil ochocientos doce 00/10),
de la Categoría Programática 400.2 Objeto del Gasto 3.4.2.02 Servicios Profesionales -
Médicos y Sanitarios correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 051/10
ART  1º) ANULAR  La Resolución Letra AMDJ - Nº 035/2010, que tramita Contrato de
Publicidad con RADIO FUEGO S.R.L. por razones de  índole administrativo.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 042/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes del
agente  municipales, MAIDANA, Oscar Legajo Nº 2586/1, quien viajará a la ciudad de
Ushuaia para realizar el reconocimiento de la ruta donde se realizara la carrera denominada
«XXVII Edición Vuelta a la Tierra del Fuego», tendrá como fecha de partida el día sábado
27 de Marzo  del corriente año a partir de la hora 09:00, regresando el día domingo a las
20:00 Hs. aproximadamente.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 043/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes de los
agentes  municipales, BRIZUELA, Daniel Legajo Nº 1485/1, BONY, Nahuel Legajo Nº
4423/7 y RETAMAL, Daniel Legajo Nº 3398/7, quienes viajarán  a  Estancia Biamonte
para la colocación de un puente que facilite el paso de los competidores en la carrera
denominada  «XXVII Edición Vuelta a la Tierra del Fuego»,

Que los Agentes tendrá como fecha de partida el día sábado 27 de Marzo  del corriente año
a partir de la hora 09:00, regresando el día domingo a las 20:00 Hs. aproximadamente.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 044/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0110-00000384 de la firma «NEWXER
S.A.» por la suma de $ 1.402,00 (Pesos mil cuatrocientos dos), por la adquisición de dos
toner para fotocopiadora Xerox modelo M-15 de la Dirección de Administración depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 43/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.402,00 (Pesos mil cuatrocientos dos) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.5.5. Tintas y colorantes del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 045/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. por la
suma de $ 2.806,63 (Pesos dos mil ochocientos seis con 63/100) de la Factura Nº
00000143330000120100305 Pág. 00004-09, Pág. 00005-09,  Pág. 00006-09, 00007-09,
00009-09  por el servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polideporti-
vo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ - Nº 059/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.806,63 (Pesos dos mil ochocientos seis con 63/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año
2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 046/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 01686246 a favor de TV. FUEGO por la
suma de $ 53,45 (Pesos cincuenta y tres con 45/100) por el servicio telefónico, período
04/2010,  prestado en el gimnasio Polideportivo de la Margen Sur  dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 060/ 2010.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 53,45 (Pesos cincuenta y tres con 45/100) de la
Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, teles y telefax del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año
2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Marzo de 2010

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 047/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil)
a favor del «MOTO CLUB RIO GRANDE» representado por su Vice Presidente, el Sr.
MILOVIC Gerónimo DNI 18.734.587 y su Tesorero el Sr. LIENDRO Claudio DNI
21.506.476, a los efectos de paliar los gastos que generará la promoción de la prueba
motociclística denominada «XXVII Vuelta a la Tierra del Fuego»  que se llevará a cabo los
días 03 y 04 de abril del corriente año, en un todo de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 62/10 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
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DECRETO Nº 0180/10 Nº 0180/10

DECRETO Nº 0182 /10
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DECRETO Nº 0183/10 Nº 0183/10
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RESOLUCION Nº 0538/10 RESOLUCION Nº 0556/10
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RESOLUCION Nº 0557/10 Nº 0557/10
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RESOLUCION Nº 0558/10 Nº 0558/10
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RESOLUCION Nº 0560/10 RESOLUCION Nº 0561/10
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RESOLUCION Nº 0562/10 Nº 0562/10
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RESOLUCION Nº 0563/10 Nº 0563/10
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RESOLUCION Nº 0564/10 Nº 0564/10
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RESOLUCION Nº 0580/10 RESOLUCION Nº 0581/10
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RESOLUCION Nº 0582/10 RESOLUCION Nº 0584/10
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RESOLUCION Nº 585/10 RESOLUCION Nº 0589/10
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RESOLUCION Nº 0590/10 RESOLUCION Nº 0598/10
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RESOLUCION Nº 0599/10 RESOLUCION Nº 0600/10
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RESOLUCION Nº 0603/10 RESOLUCION Nº 0604/10
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RESOLUCION Nº 0606/10 RESOLUCION Nº 0608/10
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RESOLUCION Nº 0611/10 RESOLUCION Nº 0651/10
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RESOLUCION Nº 0652/10 RESOLUCION Nº 0658/10

RESOLUCION Nº 0659/10
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RESOLUCION Nº 0662/10 Nº 0662/10
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RESOLUCION Nº 0663/10 Nº 0663/10
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Nº 0663/10 Nº 0663/10
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Nº 0663/10 RESOLUCION Nº 0666/10
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RESOLUCION Nº 0667/10 RESOLUCION Nº 0668/10
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RESOLUCION Nº 0677/10 RESOLUCION Nº 0678/10
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RESOLUCION Nº 0679/10 RESOLUCION Nº 0688/10
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RESOLUCION Nº 0689/10 RESOLUCION Nº 0690/10
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RESOLUCION Nº 0691/10 RESOLUCION Nº 0692/10



63«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de abril de 2010

Nº 0692/10
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DICTAMEN Nº 168/10 Nº 168/10



65«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de abril de 2010

Nº 168/10 Nº 168/10



66 Río Grande, 15 de abril de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Nº 168/10 Nº 168/10
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Nº 168/10 Nº 168/10
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RESOLUCION T.C.M. Nº 086/10
ART 1º) AUTORICESE el pago del Resumen de Cuenta Nº B - 01678862 a favor de la firma
TV Fuego S.A: por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 410,91
(Pesos Cuatrocientos Diez con 91/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $ 410,91 (Pesos Cuatrocientos Diez con 91/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 087/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura Nº 0024 - 00137878 a favor de UOL de UOL
Sinectis S.A. por el servicio de Internet por la suma de $ 105,95 (Pesos Ciento Cinco con
95/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por $
105.95 (Pesos Ciento Cinco con 95/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 088/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la suma de $ 134,08 (Pesos Ciento Treinta y Cuatro
con 08/100), a favor del Banco Provincia de Tierra del Fuego, en concepto de pago de
comisiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente Nº 3710171/2, en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado en la categoría programática y objeto del gasto
03.05.02.02 por la suma de  $ 134,08 (Pesos Ciento Treinta y Cuatro con 08/100) del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas Municipal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 089/10
ART 1º) AUTORICESE el pago por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS con 00/
100 ($6.500,00) a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas D.N.I. 12.861.082 corres-
pondientes al alquiler del mes de Abril de 2010 del contrato de locación oportunamente
firmado, de acuerdo a lo expresando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTESE el pago de referencia, por la suma de 6.500,00 ( Pesos Seis Mil
Quinientos con 00/100) a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 090/10
ART 1º) AUTORICESE el pago por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS con 00/
100 ($ 6.500,00) a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas D.N.I. 12.861.082
correspondientes al alquiler del mes de Abril de 2010 del contrato de locación oportuna-
mente firmado, descontando del mismo  la suma de $ 71,86 (Pesos Setenta y Uno  con 86/
100) de acuerdo a lo expresado en los  considerandos. Debiéndose abonar  de $ 6.428,14
(Pesos Seis Mil Cuatrocientos Veintiocho con 14/100).-
ART 2º) IMPUTESE el pago de referencia, por la suma de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil
Quinientos con 00/100)  a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 091/10
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Marzo de 2.010 y cuyo monto asciende a la suma de $230.632,74 (Pesos
Doscientos Treinta Mil Seiscientos Treinta y Dos con 74/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0000/2010.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
 ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese y cumplido, archívese
Río Grande, 30 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 092/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0015 - 00000202 a favor de Limp - Hogar
de Aimetta Jorge, por la compra de elementos de limpieza, por la suma de $46,60 (Pesos
Cuarenta y Seis con 60/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTESE a la partida presupuestaria 02.09.01.00 el monto total de $ 46,60
(Pesos Cuarenta y Seis con 60/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal
de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 31 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 093/10
ART 1º) ADHERIR al Decreto Municipal Nº 142/2010, los anexos I y II y su modificatoria
por las razones expuestas en los considerandos.
ART 2º) POR DIRECCCION DE ADMINSITRACIÓN, realizar  la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero  vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de Marzo de 2010

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 094/10
ART 1º) REINCORPORESE a su función de Presidente del Tribunal de Cuentas Muni-
cipal, al C.P. Miguel Ángel Vazquez, dado que ha terminado el periodo de compensación de
feria otorgado según Resolución Nº 077/2010.
 ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese
Río Grande, 05 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 095/10
ART  1º) RATIFíQUESE la adhesión al Decreto Municipal Nº 142/2010, los anexos I y II
y su modificatoria  por las razones expuestas en los considerandos.
ART 2º) RATIFíQUESE la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero  vigente de este Tribunal de Cuentas Municipal.
ART    3º) RATIFÍQUESE en todos sus términos, la liquidación de los haberes del personal
y funcionarios del Tribunal de Cuentas Municipal, efectuada en fecha 30 de Marzo de 2.010
ART   4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 096/10
ART 1º) APRUEBESE lo actuado en el Expte. Nº 023/2010  correspondiente al pago total de
HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este
Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Febrero de 2.010 y cuyo monto
asciende a la suma de $ 203.562,75 (Pesos Doscientos Tres Mil Quinientos Sesenta y Dos
con 75/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0023/2010.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 097/10
ART 1º) AUTORICESE el pago del Comprobante Nº 0001- 02759572, por un monto de
$ 715,12 ( Pesos Setecientos Quince  con 12/100) a favor de Cooperativa de Servicios
Públicos, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, por el servicio de
energía eléctrica del edificio ubicado en Moyano Nº 402,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 715,12 ( Pesos  Setecientos Quince  con 12/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 098/10
ART 1º) ACEPTESE la excusación presentada por la Sra. Fiscal Legal Dra. María Rosa
Santana.
ART 2º) ADHIERASE  a lo expresado por la Sra. Fiscal Legal Dra. María Rosa Santana, en
relación a la causal de excusación que se encuentra inmersa la Dra. Ana Laura Sánchez
santos.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 099/10
ART 1º) CONTRÁTESE al Dr. José Silvio Pellegrino, DNI 13.215.738, en carácter de
asesor letrado para entender y abocarse en ese carácter y/o el de sumariante en todas las
actuaciones relacionadas con la Resolución TCM n° 273/2009, por conexidad y/o acumu-
lación, especialmente el trámite recursivo incoado por los ex agentes respecto de la cance-
lación de su designación. El asesoramiento podrá incluir el patrocinio y representación en
actuaciones judiciales que eventualmente incoaran los ex agentes involucrados. Ello en
tanto la complejidad de los asuntos y la imposibilidad de continuar el trámite con el plantel
de la estructura así lo ameriten.
ART 2º) APRUÉBESE  y REFRÉNDESE  en todos sus términos el Contrato de Locación
de Servicio, de fecha 06 Abril de 2010 celebrado por el Tribunal de Cuentas Municipal,
representado por el C.P.N. Miguel Ángel Vázquez, en su carácter de Presidente del mismo,
y el Dr. José Silvio Pellegrino, DNI 13.215.738.
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RESOLUCION T.C.M. Nº 104/10
ART 1º) ACEPTESE la excusación presentada por el Vocal 1º José Daniel Labroca por
considerar procedente la causal invocada.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de Abril de 2010

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 105/10
ART 1º) MODIFIQUESE   el Art. Nº 1 de la Resolución Nº  103/2010 donde dice
«partiendo el día 11 de  Abril de 2010,  y regresando el día 14 de Abril de 2010 « deberá decir
« partiendo el día 12 de  Abril de 2010,  y regresando el día 15 de Abril de 2010 «
ART 2º) MODIFIQUESE   el Art. Nº 2 de la Resolución Nº  103/2010 donde dice « el
importe  correspondiente  a  cinco ( 5 ) días en concepto de viáticos. « deberá decir «  el
importe  correspondiente  a  cuatro ( 4 ) días en concepto de viáticos «
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 106/10
ART 1º)  AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001 – 00000151, a favor de DNZT, de
Martín Dunezat, por el servicio de Monitoreo Red Detección Temprana de Incendio y
Monitoreo Robo, del edificio ubicado en Moyano Nº 402, por la suma de Pesos Quinientos
con 00/100 ($ 500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por $
500,00 ( Pesos Quinientos con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribu-
nal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 107/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura Nº 050224368090610086000120100327 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Moyano Nº 402, por la suma de $495,49 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco Con 49/
100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00
por la suma de  $ 495,49 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco Con 49/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de Abril de 2010

VAZQUEZ
MUCIACCIO

ART 3º) REALICESE  por la Dirección de Administración la imputación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero vigente.-
ART 4°) AUTORICESE el pago correspondiente, en un todo  de acuerdo a la cláusula
cuarta del contrato anexo.-
ART 5°)  REGISTRESE, comuníquese, publíquese  y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 100/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001 - 00001112 a favor de Omar
Diseño en Telas de Omar C. Albornoz Viola por la adquisición de telas y estructura de
armado y cortinado que fue solicitado por el Concejo Deliberante para el uso en la Expo –
Mujer, por una suma total de $ 1.980,00 (Pesos Un Mil Novecientos Ochenta con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.05.00, por
una suma de $ 1.980,00 (Pesos Un Mil Novecientos Ochenta con 00/100),  del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 101/10
ART 1º) RATIFÍQUESE la decisión tomada mediante Acta TCM Nº 33/2009 de fecha 19
de Noviembre de 2009, mediante la cual se ordena dar inicio al sumario administrativo por
los acontecimientos ocurridos el día 18 de Noviembre de 2009 en las instalaciones del
Tribunal de Cuentas Municipal, área Auditoría, ante una presunta sustracción de docu-
mentos públicos, documentos privados y/o actos administrativos, sirviendo como cabeza
de la investigación sumaria, el Acta de Constatación realizada por la Escribana Stella
Sánchez Villagrán, titular del Registro Notarial Nº 5.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 102/10
ART 1º) SUSPENDASE los plazos en las actuaciones correspondientes al expediente Nº
054/2010 «Cancelación Planta Permanente

ART 2º) ORDENESE las siguientes medidas:
a) Se realice por Secretaría una desgrabación (transcripción) del contenido del
soporte magnético aportado por los recurrentes como prueba. Es claro que tanto al
momento de dictaminar en forma previa como en el acto administrativo a dictar en el
recurso de reconsideración planteado, será estrictamente necesario evaluar aquello
que aportaron los interesados. Nos encontramos ante un procedimiento escrito, en el
que los recurrentes debieron transcribir en su presentación aquello que consideran
útil a sus fines. En su mérito, sugiero se realice con carácter de preferente despacho
la desgrabación, con el siguiente formato:
«Voz masculina 1: …transcripción
Voz femenina 1: …transcripción
Voz masculina 2: …transcripción»

Fecho, en tres ejemplares, se confiera vista a los recurrentes a fin de que
manifiesten si la misma se ajusta al contenido del soporte magnético aportado como
prueba, y se sirvan identificar las voces en el sentido de informar a qué interlocutores
las atribuyen.
b) Aludiendo los recurrentes la existencia de un sumario administrativo y un
pretendido efecto del mismo sobre la cuestión planteada, se solicite a la Srta. Suma-
riante, Dra. María Rosa Santana, se sirva informar el estado de dichas actuaciones –
si ello fuera posible y no resultare obstáculo la existencia de período secreto-, en
especial si existiera informe final.
c) Los recurrentes también aluden a la existencia de una denuncia penal, originada
en el retiro de documentación obrante en la sede del TCM, hecho que habría sido
objeto de constatación notarial. Entiendo que en el mismo contexto de tratamiento
amplio a todos sus planteos, correspondería agregar a las presentes actuaciones y
por Secretaría, copia certificada de la denuncia y copia certificada de la actuación
notarial mencionadas.
d) Notificar en forma íntegra la presente y su proveído a los recurrentes al
domicilio constituido en cada una de las piezas recursivas, con trámite urgente.

ART 3º) NOTIFIQUESE a los interesados, con trámite urgente habilitando día y hora a
los efectos con copia de Nota Nº 1875. Autorícese al Agente Fernando Andrade  al diligen-
ciamiento de las mismas.
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 103/10
ART 1º) COMUNICAR  el traslado a la ciudad de El Calafate del Vocal 1º C.P. José Daniel
Labroca partiendo el día 11 de  Abril de 2010,  y regresando el día 15 de Abril de 2010.
ART 2º) LIQUIDAR por Dirección de  Administración el importe  correspondiente  a
cinco (5) días en concepto de viáticos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de Abril de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DECRETO Nº 036/10
ART.1º) COMUNICAR, que a partir del día de la fecha, la Secretaria del Juzgado Munici-
pal de Faltas, será subrogada por la Sra. Prosecretaria Letrada, Dra. Dora Esther GALEA-
NO, Legajo Nº 4264/01.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Prosecretaria Letrada del Juzgado Mu-
nicipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de abril de 2010.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 037/10
ART.1º) OTORGAR, al agente TORRES, Luís Alberto, legajo municipal Nº 1495/8, 08
(ocho) días corridos de licencia especial deportiva, desde el día 11 de Abril hasta el día 18
de abril de 2010 inclusive, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo el día 19 de Abril de
2010, a fin de representar a nuestra Provincia en los juegos EPADE como Ayudante
Técnico del equipo de fútbol sub. 16 a realizarse en la ciudad de Trelew.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Prosecretaria Letrada del Juzgado Mu-
nicipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de abril de 2010.

VAZQUEZ
GALEANO
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